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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NIINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G-.) 
y Au gusta Reai Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con los 
informes del Consejo de Estado en pleno y de la Inter
vención general de la Administración del Estado, y  
con arreglo á la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se eoneeáe un- crédito extraordinario 

de 398.198‘5® pesetas á un capítulo adicional de la Sec- 
■ción 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia», del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, correspondiente al actual año económico 1898-99, 
para abonar á las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos el saldo que resulte á su favor entre las entre- 
¡gas verificadas en el Tesoro para el sostenimiento de 
los Juzgados restablecidos en virtud de la ley de 2.0 de 
Agosto de 18%, y el importe á que han ascendido las 
obligaciones devengadas por personal y material de 
los mismos durante los años de 1896-97 y 1897 98.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá cotí el 
exeeso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que sé satisfagan, y, en su defec
to, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. .

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Junta Central de la su sc r ip c ió n  nacional
v o lu n ta r ia  p a r a  a te n d e r  a l fomento de la  
M arina' y  g u e r r a

PESETAS

Recaudación anterior.  ............... 19.402.843* 10
El Ayuntamiento de Yaldaracete. .........  50 *

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  19.402.893*10 
Idem id. id. en las provincias  .........   9.509.141*97

Total g e n e r a l .................... ............... 28 912.035‘07

(Á'e coMimará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S e s i ó n  d e  C o m e r c i o .

Begún wmnnfea el Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Lisboa, en el núm. 281 del Diwrio do Qmerno, de 15 del actual, 
'sefea pubis©do el decreto que, traducido, dice así:

«Ministerio de los Negocios de Marina y Ultramar.=Di- 
Ttcción general de Ultramar.=Segunda repartición. =  Terce
ra Sección.

Señor.: M  proyecto de decreto que tengo la lionra de so
meter á la esclarecida apreciación de Vuestra Majestad, ade
más de reunir en uno solo, en forma concreta, varias de las 
disposiciones esparcidas (en gran numero de decretos y órde
nes que regulan la aplicación y cdbro del impuerto de tone
laje en las provincias ultramarinas, amplía en algunas de 
éstas los preceptos que se*consideran buenos en otras; supri
me lo establecido para el puerto de Macao loque se tiene 
como inútil é impracticable, y define de un modo á no admi
tir dudas lo preceptuado'en el p rr ¡fo único del art. 2.° del 
decreto fundamental de 21 de Octubre de 1880, que empezó 
ofreciendo á las Autoridades locales interpretaciones más ó 
menos latas. Esta es, *en síntesis, la justificación del pro
yecto.

•En Angola y en la Guinea, en los casos en que se verifica 
la exacción del impuesto de tonelaje, rige un régimen libe
ral, perfectamente acomodado á dos intereses de la navega
ción y del comercio. La aplicación del mismo régimen á 
nuestras provincias de Mozambique y Timor era de urgente 
necesidad; y á esto viene á satisfacer el art. 2.° del pro
yecto.

En Macao, con arreglo al art. 3.° del decreto de 30 de 
Abril de T897, abolió <él impuesto de tonelaje y demás dere
chos del puerto para los buques de vapor procedentes de 
Hong-Kong, Cantón, ‘Pac-hoi, íHoi-han, puertos del río de 
Oeste y de otros puertos chinos.

Desde entonces cesó por completo el cobro del impuesto 
de tonelaje, lo que demuestra que éste provenía exclusiva
mente dedos vapores procedentes de los puertos arriba indi
cados, puesto que los buques de vela no frecuentan el puerto 
de .Macao, y las Corchas chinas no pagan el mismo impuesto, 
según los informes oficiales.

Así, pues, para no insistir en una legislación perfecta
mente platónica, portel art. 4.° dól proyecto quedó abolido el 
impuesto de tonelaje en el puerto de Macao, y en su párrafo 
único mantúvose sólo para Hong Kong, Cantón, Pac-hoi, 
Hoi^han, puertos del rrío de Oeste y cualesquiera otros puer
tos chinos, la aboliciénde los dentás derechos del puerto, ya de
cretada en la parte final del art. 3.° del decreto de 30 de 
Abril de 1897.

La Urgencia de poner término á interpretaciones nocivas 
y arbitrarias del párrafo único deLart. 2.° del decreto de 21 
de Octubre de 1880 aconsejó la aclaración de su redacción, 
que queda, sqgún parece, precisamente definida en el párrafo 
único del art. 1.° del proyecto.

Finalmente, la reunión en un/único decreto de los pre- 
íeeptos diseminados en tantas disposiciones publicadas sobre 
td tonelaje desde 1880 hasta hoy, es a i  servicio á los intere
ses ale la navegación, que está ya recomendado en el art. 4.° 
del doererto de :80 de Abril de 1897.

Tai%s son, señor, las rasones que me hacen rogar á V. M. 
que se digne sancionar las disposiciones contenidas en este 
proyect o de decreto.

Secre taría de Estado de los Negocios de Marina y Ultra
mar, 7 dt' Diciembre de 1898.=Antonio Eduardo Villaca.

Tomandc> ¡eomsideraeión lo expuesto por el Ministro y 
Secretario de Estado de los Negocios de Marina y Ultramar;

Habiendo oído la Junta Consultiva de Ultramar y  el Con
sejo de Ministros; y  . . .

Usando de i1a facultad conferida á mi Gobierno potf el pá
rrafo primero deda-rt. 15 del primer acto adicional en la Cons
titución de la M onarquía, h e -tenido á bien decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Las' embarcaciones, nacionales ó extranjeras, 
le vela ó de vapor, (entrasen en los puertos de las provin
cias ultramarinas portuguesas, quedarán sujetas al impues
to de tonelaje fijado en‘ los artículos siguientes.

Párrafo único. Este impuesto se cobrará en la estación 
fiscal del primer puerto provincia en que entre la embar
cación. La embarcación podrá en seguida, y en el mismo via
je (ida y vuelta), tocar en cualquier puerto de la provincia, 
sin que tenga que pagar nuevo impuesto de tonelaje, una vez 
que no se aleje de las aguas provinciales.

Art. 2.° En la Guinea, en San Thomé y Príncipe, en el 
Ambriz, en Loanda, Benguella y Mossamedes, en la provin
cia de Mozambique y en la de Timar, regirá el impuesto de 
tonelaje fijado en la tabla adjunta núm. 1, subordinada á las 
condiciones prescritas en el párrafo único del art. l.°

Párrafo único. En el Congo no se cobrará el impuesto de 
tonelaje, reservándose el Gobierno el derecho de aplicar opor
tunamente los preceptos del art. 6.° de este decreto.

Art. 3.° En la provincia de Cabo Verde regirá el impues
to de tonelaje fijado en la tabla adjunta núm. 2, subordinado 
á las condiciones del párrafo único del art. l.°

Art. 4.° Quedan abolidos en el puerto de Macao los dere
chos de tonelaje.

Párrafo único. Los barcos de cualquier porte y de vapor, 
procedentes de Hong-Kong, Cantón, Pac-hoi, Hoi-han, puer
tos del Río de Oeste y de cualquier puerto chino, quedan 
exentos también de los demás derechos de puerto.

Art. 5.° El impuesto de tonelaje en la India portuguesa 
queda regulado según los preceptos consignados en la tabla 
adjunta núm. 3.

Art. 6.° Queda el Gobierno autorizado para imponer t r i 
butaciones retributivas de muelle, almacenes, faros y otros 
servicios especiales que se establecieren en favor de la nave
gación y del comercio en los puertos de Ultramar.

Art. 7.° Queda revocada la legislación en contrario.
El Ministro y Secretario de Estado de los Negocios de la 

Marina y Ultramar así lo tendrá entendido y lo hará ejecu
tar. =  Palacio á 7 de Diciembre de 1898.=Rey.= Antonio 
Eduardo Villaca.

Tabla núm. 1 á que se refiere el art. 2.° del decreto.
Reis;

Embarcaciones, de altura, de vela, por tonelada de 
arqueo, equivalente á 100 pies cúbicos ingleses,
ó 2mS,830................   150

Embarcaciones, de altura, de vapor, por tonelada de
arqueo.............................................      050

Embarcaciones, de altura, de vapor, cuando hagan 
viajes regulares entre la metrópoli y las provincias
ultramarinas, por tonelada ..............     025

Embarcaciones destinadas al pequeño cabotaje en 
cada provincia ultramarina, y sólo una vez por 
año, á contar desde la fecha de cada pago, por to
nelada ....................    150

Exenciones.

Quedan exentas del impuesto de tonelaje:
a) Las embarcaciones de guerra de cualquier naciona

lidad.
b) Las que pertenecen á Sociedades de recreo legalmente 

constituidas y reconocidas.
c) Las embarcaciones mercantes que fuesen exentas del 

pago del referido impuesto por contrato oneroso ó por efec
to de tratados internacionales y de leyes ó disposiciones es
peciales.

d) Las-embarcaciones nacionales ó extranjeras que se de
diquen exclusivamente á la pesca, las de remolque, las que no 
tengan cubierta, sea cual fuere su dotación, y las dé cabota
je, cuyo arqueo sea inferior á 20 toneladas.

e) Las embarcaciones que entrasen por arribada forzosa 
en cualquier puerto, cuando hagan operaciones comerciales.

/ )  Las que entren en lastre, y cuando tengan carga que
den en lastre para ser reparadas en puerto, aunque sea ex
tranjero, y vuelvan para recibir la misma carga.

g) Cuando reciban solamente víveres ó carbón, siendo 
embarcaciones de vapor.

h) Cuando entren y salgan sin hacer operaciones comer
ciales, y aun cuando hayan hecho operaciones comerciales 
sean consideradas inservibles para navegar y destinadas á 
ser desguazadas.

i) Cuando sólo transporten náufragos, píésós ú otros in
dividuos por orden de los Cónsules ó de otras Autoridades lo
cales.

g) Cuando entren en el puerto para recibir especial y ex
clusivamente mercaderías de buques que tengan que descar
gar, por fuerza mayor, debidamente comprobada.

h) Cuando transporten únicamente especies métáliaais en 
moneda ó en barra.

Palacio 7 de Diciembre de 1898.=Antonio Eduardo Vi
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Tabla núm. 2 á, que se refiere el art. 3.6 de este decreto.

Reis.

Embarcaciones, de altura, de vela, por tonelada de
arqueo...............................................................................  053

Embarcaciones, de altura, de vapor, por tonelada de
arqueo...............................................................................  018

Embarcaciones, de altura, de vapor, por tonelada de 
arqueo, cuando hagan viajes regulares entre la
metrópoli y la provincia de Cabo V erde................. 009

Embarcaciones que se dedican al pequeño cabotaje 
en la referida provincia, por tonelada de arqueo, 
y solamente una vez al año, á contar desde la fe
cha de cada p ago ............................................................. 053

Exenciones,

Quedan exentas del impuesto de tonelaje:
a) Las embarcaciones de guerra, de cualquier naciona

lidad.
b) Las que pertenecen á Sociedades de recreo, legalmente 

constituidas y reconocidas.
c) Las embarcaciones mercantes que fueren exentas del 

pago del referido impuesto por contrato oneroso ó por efecto 
de tratados internacionales y de leyes ó disposiciones espe
ciales.

d) Las embarcaciones nacionales ó extranjeras que se de
diquen exclusivamente á la pesca, las de remolque, las que 
no tenga cubierta, sea cual fuere su dotación, y las de cabo
taje cuyo arqueo sea inferior á 20 toneladas.

e) Las embarcaciones que entren en cualquier puerto por 
arribada forzosa, cuando no hagan operaciones comerciales.

f )  Las embarcaciones que sólo embarquen ó desembar
quen pequeños encargos, aunque estén sujetas á derechos 
aduaneros, cuando el volumen total de dichos encargos no 
exceda de 30 toneladas por barco.

g) Las que entren y salgan en lastre, y cuando hayan en
trado cargadas salgan en lastre para ser reparadas en puer
to, aunque sea extranjero, y regresen para recibir la misma 
carga.

h) Cuando reciban sólo víveres ó carbón, siendo buques 
de vapor.

 ̂i) Cuando entren y salgan sin hacer operaciones comer
cia] es, y aunque las hayan hecho sean consideradas inútiles 
para la navegación y destinadas á d esg u a za r la s.^  

j )  Cuando sólo transporten náufragos, presos ú otros in
dividuos por orden de los Cónsules y otras Autoridades lo -  
cales. ^

k) Cuando entren en puerto para recibir especial y ex
clusivamente mercaderías de los buques que descargasen por 
fuerza mayor, debidamente comprobada. ¡¡

l)  Cuando sólo transporten especies metálicas en moneda 
ó en barras. g g g

m) Cuando sólo embarquen ó desembarquen pasajeros en 
el puerto de San Vicente, cualesquiera que sea número, y 
hasta cuatro pasajeros en los otros puertos de la provincia, 
sin distinción de procedencia ó destino, y no hagan ninguna 
operación de embarque ó desembarque de mercancías; - 
jg|N. B .—Los vapores transatlánticos que, en virtud de con
trato con el Gobierno de S. M. Fidelísima para el servicio in
ternacional de Correos, vayan en demanda del puerto de la 
isla de San Vicente con el fin de entregar ó recibir corres
pondencia, serán exentos, mientras dure el contrato, de to
dos y cualesquiera derechos y demás gastos de puerto, sea 
cual fuere su naturaleza, una vez que no hagan operaciones 
comerciales, respetando las cláusulas de las inserciones arri
ba indicadas.
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T abla núm. 3 á. que se refiere e l art. 5.° del decreto.

DERECHOS DE TONELAJE
Rupia. Tanga. Reis.

A r t íc u l o  pr im e r o .

P u e rto  de M orm ugao  .

a) Todas las embarcaciones proce
dentes de alta mar que entrasen 
en el puerto de Mormugao y tuvie
sen 10 toneladas y más, pagarán 
por cada tonelada de arqueo de 
2m5,830, y una vez al mes ó cada
treinta días.................................... .  0 01 00

b) Remolcadores, barcos de pasaje 
y buques de navegación fluvial, 
siendo de vapor, pagarán dos ve
ces al año , por cada tonelana. . .  0 ®1 00

e) Los impuestos designados en 
los apartados a )jb ) ,  precedentes, 
son independientes de los impues
tos designados en los puertos res
tantes de esta tabla, salvo la ex
cepción del art. 3.°

A r t í c u l o  2.°

Puertos de la India 'portuguesa, ^
excepto Mormugao.

a) Todas las embarcaciones proce
dentes de alta mar que entren 
en cualquiera de los puertos desig
nado en este artículo y tengan 10 
toneladas y más, pagarán por to
nelada, y una vez al mes, ó cada
treinta días..........................  ........  0 02 00

h) Vapores de cabotaje de pasaje
ros de 10 toneladas y más, que 
tengan el pase designado en el 
artículo 39 de los preliminares del 
Arancel de 1892, pagarán por ca
da tonelada, y solamente una vez 
al año, ó trescientos sesenta y cin
co d ía s  ............  0 D6. 00

c) El impuesto de los apartados a) 
y b) precedentes, se cobrarán en 
la Aduana del primer puerto de 
este grupo en que entre la em
barcación, y ésta podrá entrar 
después en cualquiera de los de-

Rupia, Tanga. Reis.

más puertos del grupo, dentro de 
treinta días (en eü caso del apar
tado a), <5 dentro de trescientos 
y sesenta y cinco cl/as (en el caso 
del apartado b), s in  que tenga 
que pagar nuevo impuesto.

A r t íc u l o  3 / °

Todos los puertos de la India 
portuguesa, Mormugao inclusive.

a) Vapores ó barcos de veha de alto 
porte que pongan la Indiii portu
guesa en comunicación con la 
Metrópoli, aunque toquen en más 
de un puerto en la India portu
guesa, Mormugao inclusive, pa
garán por cada tonelada.. . . . . . .  0' 00*
b) Este impuesto se pagará en el primer puerto en que en

tre la embarcación, quedando entendido qiie de este derecho 
una tanga por tonelada pertenece al puerto de Mormugao, 
cuando la embarcación entre en este puerto, y la otra tanga á 
los_ demás puertos. Las embarcaciones podrán entrar en se
guida, y en el mismo viaje, en cualesquiera otros puertos de 
la India portuguesa, sin que tenga que pagar nuevo im 
puesto.

N. B .—La tonelada es igual á 2m3,839¿ ó 100 pies cúbicos 
ingleses.

Exenciones.

Quedan exentos del impuesto de tonelaje:
a) Los buques ó embarcaciones de guerra de cualquiera 

nacionalidad; los que pertenecen á Sociedades de recreo* le- 
galmente constituidas y reconocidas; los que se dediquen ex
clusivamente á la pesca, nacionales ó extranjeros;: los infe
riores en arqueo á 10 toneladas, y los que por contrato one
roso ó por efecto de los tratados internacionales y leyes ó dis
posiciones especiales estén exentos de dicho impuesto.

b) Los que entren y salgan en lastre, y cuando habiendo 
entrado cargados y salido en lastre para ser reparados en 
cualquier puerto, vuelvan también en lastre.

c) Cuando reciban solamente víveres ó carbón, si fuesen 
de vapor.

d) Cuando, aunque hayan hecho alguna operación co
mercial, sean considerados inútiles para la navegación y desa
tinados á ser desguazados en el puerto de entrada.

e) Cuando sólo transporten náufragos, presos, indigentes' 
ú otros individuos por orden de los Cónsules* dada por m oti
vos especiales.

f )  Cuando no exceda de una tonelada cualquiera de las 
operaciones de carga ó descarga.

g) Cuando transportando sólo pasajeros por entrada ó por 
salida, no exceda de cinco el número de éstos.

h) Cuando entren en el puerto exclusivamente para reci
bir mercancías de buques que descarguen por fuerza* mayor, 
debidamente justificada.

i) Cuando transporten únicamente metales preciosos en 
moneda ó en barras.

j )  Cuando entren y salgan sin hacer operación comercial.
No se reputan operaciones comerciales: el desembarque de 

mercancías para proceder á cualquier reparación de que la 
embarcación carezca, ó para su saneamiento en caso de cua
rentena; la venta de mercaderías averiadas ó de alguna par
te de carga para pago de los gastos del barco, cuando el Ca
pitán justifique no poder obtener dinero para el indicado fin; 
el trasbordo á otro buque en las embarcaciones arribadas por 
fuerza mayor, de cualesquiera mercancías que no se puedan 
transportar con la debida seguridad á su destino, ó que sean 
susceptibles de deterioro ó pérdida de valor por el retraso 
de su expedición.

A r t íc u l o  4 .°

Queda autorizado el Gobernador general de la  India,, oído 
el Agente de la Compañía del camino de hierro de Marmu- 
gao y otras estaciones competentes, para sustituir en dicho 
puerto el impuesto de toneleje designado en el art. l.°  por un 
impuesto en tonelada en peso efectivo* de las mercancías car
gadas ó descargadas por las vapores que, tocando en dicho 
puerto, cargaren ó descagaren áííí una cantidad limitada de 
mercancías, cuyo máximo se fijará.

A r t íc u l o  5¡.°

Queda igualmente autorizado el mismo Gobernador, oídas 
las estaciones competentes, para hacer cualquier alteración 
en esta tabla, que puedan ser aconsejadas por la necesidad 
de establecer en nuestros puertos,, con respecto á los vecinos 
extranjeros, el impuesto de tonelaje en condiciones que con
ciben los intereses del comercio con los de la Hacienda pú
blica.

A r t íc u l o  6 .°

Del uso que se haga de las facultades conferidas en los ar
tículos 4.° y 5.® se dará conocimiento inmediato al Gobierno 
no central, solicitando su sanción.

Palacio 7 de Diciembre de 1898.=Antonio Eduardo Vi
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C en tro  d e  in fo rm ac ión  c o m e rc ia l.
Comercio con Colombia.

Los tejidos de algodón y de lana y mixtos procedentes de 
España tienen, muy buena aceptación en Colombia, compi
tiendo con los/de otras procedencias.

Las condiciones de pago que conceden las casas extranje
ras que allí envían estos artículos, son : seis meses, mu^ve y 
aun doce de plazo.

Los principales productos españoles que en aquella Repú
blica hallan colocación, son:

Vinos generosos y tintos ordinarios.
Frutas en conserva.
Confitería.
Géneros de lana, hilo y algodón, pero baratos. *
Géneros de punto, de algodón.
Calzado para hombres, señoras y niño%
Alfombras* '
Paraguas de algodón y de seda.
Escopetas ordinarias de uno y dos, cañones y otras armas 

de fuego.
Aceite de oliva, refinado 4
Aceitunas.

Licores y anisados.- 
Alpargatas.
Guitarras y bandurrias 
Cuerdas para guitarras.
Drogas naturales.
Tapones de corcho.
Aquel país exige la presencia' f*le muestrarios y frecuentes 

visitas de viajantes de comercio, 1¿/ que ha contribuido gran
demente á las relaciones quej hoy í/xisten entre Colombia y  
los principales centros industriales -de Europa.

Solamente por el puerto de Pánam á entraron los siguien
tes productos procedentes de España:

IV/AXORES
M E S E S  M E R C A N C ÍA S  K IL O G S . | —  PROCEDENCIAS'

 ! p esetas. .

Ju lio . . . .  Calzado   467 2,. 170 Barcelona^
I d e m ....  Camisetas  397 930 Idem.
I d e m .. ..  Calzado y tejidos.. 287 844 Idem.
I d e m ....  S ard inas..  4.646 8,700 Santander.
Agosto... Vinos   2.044 I 440 Cádiz.
Id em —  C a m is e ta s .. . . . . . .  132 675 Barcelona.
Idem .. „. Escopetas. . . . . . . . .  441 3.000 Idem.
Idem . . . . .  Camisetas.... 2*216 j  8.300 Idem.
Idem . . . .  Zapatos   778 i  2.865 ■ Idem.
Idem . . . .  ¡Calzoncillos.. . . . .  681 962 Idem*
I d e m . . . .  Aceitunas y  vinos. 336 220 Idem.
Sept  Sardinas. . . . . . . . .  2.300 1 .800 Santander.
Id em —  Vinos y conservase 7.060 7.940 Barcelona.
I d e m . . . .  Vinos.................... ’ 560 220 Málaga..

T o t a l e s , . .  . .  ! 20.325 401066 ;

Comercio con N oruega.

La importación de frutas en  Bergen, desde I.° de Enero 
hmsta 30 de Noviembre de eske año, ha sido la siguiente:

Naranj as;  .................  206.190 kilogramos.
Melones . .  3.808 —
Higos . . . . . . . . . . . . . . .    47.340 —

Los derechos de Aduanar sc-mr
Para las naranjas.. . . . . . . . . . . .  2 ores por Mío.

— los melones.    . . . .  2 — —
— los h ig o s   ...........  5 — —

Las naranjas se venden allí al pormayor á 15 coronas ppr 
caja de 420 piezas.

Los higos se venden á 3 coconas por 10 fciló¡s, comprendi
dos los derechos de Aduana-..

Los precios al menudeo son , naturalmente, más elevados. 
El valor actual dé una peseta  es igual á 54 o:res, sobre Ma

drid ó Barcelona. Una corona tiene 100 ores, y vale irán- 
sos 1‘33 céntimos.

Las principales casas qm>se ocupan de asíle comercio en  
aquel puerto son:

C. Kroepeliens Euke.
Q. Bjorneseth & Ci&.
Christopher Brun.
CvEge&Cia.
Ole Eyde. ;
Augusfc Faye.
Daniel Feser.
B. Friele & Sóuñer.
Georg H. Grung.
Chr. Harmens.
H. H. Krohn.
Mohr & Gjertzun.
Thorvald Mohn.
J. É. Moumckel.

Sulfato de c o b r e p a r a  A nstria-H ungriao

Entre las diferentes Sociedades.y Consejos de Agricultura, 
de Austria-Hungría se ha formado, un Sindicato para la ad
quisición del sulfato de cobre que en aq^el Imperio se emplea,, 
en muy considerables cantidades^, com o remedio contra las? 
enfermedades de las viñas.

Las proposiciones deberán hae©L*s,e sin pérdida de tiempo: 
á los siguientes Centros y  Sociedades:

J. & R. Société d’Agr i culture (K . K, Laudwirthschaftliche 
Gesellschaft)» Vienne (Austriche);.

Idem id. id., Graz (Austriche).
Idem id. id., Gorizia (AustrleKe).
Conseil díAgriculture pour l e Tiro! (Laudes Kultürrath 

fur Tirol), InnsbrucM (Austriche,):
Idem id. id., Trente (Austriche).
Conseil d'Agriculture pona* ITstrie, Parenzo (Austriche). 
Idem id. pour laiDalmatie-, Zara (Austriche).
Momsieur G. B . de ZottI» Inspecteur d’Agriculture, Zara 

(Austriche).
Monsieur le Dr. R. Clievalier de Schlesmberger, 1 Jo- 

hanmesgasse, núm. 21, Vienne (Austriche).
Ministére Royal Hongrois d/Agrieulture, Budapest, fHon-» 

grie).
- Société hongroise dlAgriculture* Budapest (Hongrie). 

Idem id. id ., Agram {Hongrie).
Idem id. id ., Hermannstadt (Hongrie).
Idem ídi Id., Klausenburg (Hongrie).
Al hacer las ofertas deberán aeompañarse muestras dfej 

sulfato de cobre de primera calidad garantido, de 98 por 
igual al jjroducto inglés, haciendo precios de venta franco, & 
bordo en, el puerto de Trieste.

Principales importadores de aceite en Tánger:
D. Carlos Marco:
D. Saúl Azancot.
D. Ricardo de Orive*
D. Juan Massa.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfi co
GRUPO 266-26 DE DICIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.
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OCBA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE

Islas Azores (isla de Fayal). <

Supresión d© la boya sonora y luminosa del puerto í 
de Horta. ¡j

!(Avisos aos Navigantes, núm 9, Lisboa, Diciembre 1%98>)

Núm. 1.016,1898.— El Capitán del puerto de Ho rta com u
nica que el 1.° de Enero de 1899 se suprimirá la boya que in 
dica el peligro de acercarse á las obras de cimientcaclOu del 
rompeolas, pues ©1 farol que se enciende en el Extremo del 
brazo de la grúa es suficiente para iluminar los trabajos d.el 
referido muelle, los cuales indicaba la citada boya. i

Cuaderno «de faros núm. 8, pág. 10.

MAR DEL NORTE 

Holanda.

Datos relativos átos bancos Hinder y '¿,1 faro flotante 
Noord-Hinder.

(Avk a%bx Namgutewrs, núm. 27'0f 1.845., París, 1898.)

Núm. 1.617, 1898.—Según trabajos recientes de la Co
misión hidrográfica holandesa., la situación de los bancos 
Noord-Hinder y 'Oost-Hmder dliere de la consignada en las 
cartas.

La punta N. del bameo Noor-Hinder.v cuya dirección N. 14ü 
E.—S. 14° W.*es con corta diferencia la  consignada en las 
cartas, está situada en 51° 41f 5 0 ' 'N. por 8° 49' 8" E. y  la 

i punta S. en 51° 34' Í W  N. por 8o 46T S " E.
La distancia ent r© el No#rd-Hinder y el Üost-Hinder es 

casi la misma que ia de las cartas.
Su dirección g;8Merál y su extensión no parecen haber 

cambiado.
La anchura del m nal entre el Noor l-Hinder y @1 W edt- 

Hinder, que segú n las cattas era de unos 1.800 m., se ha con
firmado ser de 2. 800 un.

La punta N. del West-Hinder ocupa, con relación á la 
punta S. del l feord-Hinder la misma situación que indi
can las cartas, [a cual es, 1' 30'' más S. y  2' 42'1 más E.

Las profundidades em el Noord-Hinder en el Oost-Hinder 
y en la parte N.. del West-Hinder no difieren délas consigna
das en la carta..

El faro fiot? inte NooTd-Hinder está situado á 8.600 m. al 
N. 62° E. de la puiíta '£]. del banco Noord-Hinder, su más cor
ta distancia á la linea de fondos de 18 m. es de 1.800 m. en 
lugar de 840 d i . como indican las cartas, su situación actual 
es en: 51° 35' i >4™ N. por 8o 48' 53" E.

La boya de aviso, ,plana,-negra, núm. 1 está á 120 m. al 
N. 20o-30 'W . de la hoya de aviso cónica roja núm. 2 y  á 
1.210 m. al S. 52°30f W»-del faro flotante.

Cuaderno de faros n úm. .3-1.°, pág. 10.

Üoruega.

Ilnminaeién de luces permanentes.

(Avis -m® Navigateurs, wúm. 273/1.865. París, 1898.)

Núm.U.618, 1898.— En Cctubre de 1898 se han encendido
s lnees permanentes siguientes en la  costa.fie .Noruega. "

En. Haatangen una luz blcmca de eelipses.
En Ystebo,una luz permanente de *2 sectores blancos de 

jed ipse«, un sector rojo de eclipses y un sector verde de 
.eclipsen

En 1\ fígddagsnaes una luz de sector blanco* de eclipses, un 
sector ral® de eclipses, y  un sector verde 4e.ee lipses.

En To^genaes una luz de dos sectores Mane'os de eclipses 
y un sectoT ^ojo de eclipses.

En el Stolmesund una luz de cuatro sectores Mancos de 
eclipses, dos ¡sectores rojos de eclipses y un sector verde de 
eclipses.

En Fleslanáskjaer una luz de tres sectores b isocos de 
eclipses, dos seeiores rojos de eclipses y un sector y ’erde fie 

^eclipses-
y*;

Cuaderno de faro.s núm. 3 1 .° , págs. 248 y 256. ^ .

. K A T T E G  A T  3 ;

v SMnamarca.

Faro flotante (Lijnfiord Papte E.)

(Avis $ux N&vigateurs, núm. 275¡ i .873. París, 1898.)

Núm. 1.019, 1¡898.—El 23 Noviembre 1898 empezó á pres
tar servicio el faro flotante Hals, ¿según se anunció en el Avi
so núm. 255/1,560 de 1898. ■

La sirena de niebla instalada á su bordo emite 2 sonidos í
cada minuto, y no cada 2 minutos, como se anunció en el ei- \
tado aviso. ¡

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 134. *
Carta núm. 821 de la sección II. ji
El Jefe, Fé l ix  Ba st a r r e c h e . I

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta de Clases pasivas.
publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la primera quincena 
del corriente mes de Diciembre,

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA..

D. Carlos Rubio y Moreno, clasificado en Concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas * cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 años, 2 meses y un día de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante y Oficial de quinta, de, cu-arta y de tercera 
clase en la Dirección general de la Deuda pública ¿9 años, 9 
meses y 17 días; Oficial de segunda clase en la misma Direc
ción general 4 años-, un mes y 21 días; Oficial de quinta clase 
en la Intervención de la Casa de la Moneda 3 meses y 6 días; 
Escribiente delineante de primera clase de Minas 5 meses y 17 
días, y Aspirante segundo en comisión del Ministerio de Fo
mento 6 meses.

D. José Bilbao y Tkibelarrea, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 39 años, 5 meses y 15 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Torrero ordinario del Cuerpo de Faros 22 años, 11 , 
meses y 9 días; Torrero primero 4 años, 3 meses y 9 días, y ¡ 
Torrero de la clase de Mayores 12 años, 2 meses y 27 días.

D. Juan Machado y Ruiz, clasificado en concepto de jubi” 
lado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
29 años, 11 meses y 7 días de servicios. Extracto de los mis
mos: En el Ejército 5 años y un mes, y Sobrestante de Obras 
públicas 24 años, 10 meses y 7 días.

D. David Miranda y Pulgar, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 24 
años. 3 meses y 26 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Vigilante de tren, Celador y Comisario de Ferrocnrriles 17 
años, un mes y 2 días; Sobrestante de Obras públicas 4 años,
2 meses y 15 días; Interventor de la Sección de primera clase 
del Estado en la explotación de ferrocarriles 3 meses, é Inter
ventor de línea de tercera clase 2 años, 9 meses y 9 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Antonio Mendo y Figueroa, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, con el aumento 
de una tercera parte más, ó el de otra cantidad igual, según 
que resida en la Península ó en Ultramar, tres quintas par
tes del sueldo de 10,000 que le sirve de regulador, y por re
unir 29 años, un mes y 19 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de varios Juzgados en la isla de 
Cuba 7 años, 6 meses y 25 días; con licencia en la Península 
4 meses y 15 días; Magistrado de la Audiencia de Puerto 
Príncipe un año y 25 días; en igual cargo en la de Manila y 
en la de Cebú 3 años, 9 meses y 29 días; Presidente de la de 
este último punto 2 meses y 3 días; con licencia en la Penín
sula 3 meses y 23 días; Presidente de la misma Audiencia un 
año, 8 meses y un día; Presidente, en comisión, de la Au
diencia de lo criminal de Ponce 7 meses y 21 días; Fiscal de 
la Audiencia territorial de Puerto Rico 2 años, 11 meses y 10 
días; Presidente de Sala de la Audiencia de la Habana 10 

* meses y 4 días; Fiscal he la territorial de Puerto Rico un 
ano, 8 meses y 13 días, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Francisco Contreras y Aguilera, clasificado en con
cepto de, jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas y el au
mento de una tercera parte más sobre el mismo, cuatro 
quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 37 años y 12 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante segundo, é Ingeniero segundo y primero 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 7 
años, 2 meses y 10 días; Jefe de Sección de la Inspección ge
neral de Obras públicas de la isla de Cuba 6 años y 16 días; 
con licencia en la Península 3 me^es y 2 días; Ingeniero Jefe 
de segunda .clase del referido Cuerpo en la Península 3 años,
7 meses y 28 días; Ingeniero Jefe de segunda clase 9 años, 9 
meses y 7 días; Ingeniero Jefe de primera clase 4 años, 6 
meses y 9 días, é Ingeniero Jefe, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, 5 años y 7 meses.

MONTEPÍO ©E LA PENÍNSULA

Doña Encarnación Ferrer y Lara, viuda de D. Ricardo 
Braña Rodríguez, Delegado que fué de Hacienda. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Teresa de Concha y ¡García, viuda de D. Facundo 
Pérez Arce, 'Catedrático numerario que fué del Instituto de 
Guadalajara. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Al odia Hernández de Padilla, de estado viuda, huér
fana de D. José, Juez de primera instancia que fué de ascen
so. Se le rehabilita en el goce de la pen sión del Montepío de 
Oficinas de 875 pesetas anuales que disfrutó hasta que con
trajo matrimonio.

Doña Vicenta Sánchez Rozas, viuda de D. Manuel Apari
c io , Escribiente ¡mayor que fué deLConsej o de Estado. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 1.000 pesetas ¡anuales..

Doña plisa García Ruifernández, viuda de D, Federico 
Crespo y Barrio, Jefe de Negociado 4e tercera élase que fue 
de Hacienda pública. Se le declara ¡can derecho á la pensión 
del Montepío dé Oficihas áé 875 pesetas anuales.

Doña Manuela Galdiano y Loyola, huérfana de D. Este
ban, Jefe de Negociado de tercera ciase que fué de Hacienda 
pública- Se le declara eon derecho á la pensión dél Montepío 
de/M cinas de 875 pesetas anuales.

Doña Felisa Domínguez y Jiménez, viuda de D. Macario 
Miján Morales, Auxiliar de -segunda dase que fué de Telé
grafos. Sé le declara con derecho á la pensión del Montepío 
a\e Correos de 750 pesetas anuales.

Jloña Julia González y Lugo Viña, viuda de D.7 Antonio 
Caldex"?n> Oficial de segunda clase que fué de Hacie-nda pú
blica. SF le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas a e 750 pesetas anuales.

Doña S o ld a d  lancho y Méndez Náñez, viuda de D. Ricar
do Calvar, Je ^  de Negociado de tercera clase que fué de Ha
cienda pública. íe declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ofic.'Qas de &75 pesetas anuales.

Doña Leontina J Lucat, viuda de D. Cayo Vea-
Mnrguía, Oficial de pfeimem Üm* que fué de Hacienda pu

blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
'Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña María Munar y Cervera, viuda de D. Miguel Tomás 
y Andreu, Sobestante que fué de Obras públicas. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña María, Doña Natividad y Doña Emilia Castañeda y 
Bastida, huérfanas de D. Demetrio, Sobrestante que fué de 
Obras públicas. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Marcelina Bastida y Kguiluz en el goce 
de la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Concepción Casas y Prida, huérfana de D. Rogelio? 
Catedrático supernumerario que fué de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Concepción Prida en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Manuela Agúndez Sánchez, viuda de D. Pedro Baro- 
na é Hitero, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Francisca López Alonso, viuda de D. Juan Téllez 
Vicéns, Catedrático numerario que fué de la Escuela de Ve
terinaria de esta Corte. Se le declara con derecho á la pen
sión íntegra del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anua
les que disfrutaba en unión de sus hijos propios y políticos.

Doña Venancia Fernández y López, huérfana de D. Do
mingo Angel, Visitador que fué de consumos de Cuenca. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Duña 
Micaela en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Rosa Sánchez y García, viuda de D. José Hipólito 
Cabra, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 625 pesetas anuales.

Doña Leonor, Doña Elena y D. Teodoro Areizaga y Sa- 
bando, huérfanos de D. Felipe, Oficial que fué del Cuerpo de 
Telégrafos. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Dona Dolores en el goce de la pensión del Montepío de 
Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Micaela y Doña Isabel Espeleta y Pueyo, huérfanas 
de D. Esteban, Escribiente mayor que fué de Obras públicas. 
Se les declara sin derecho á la pensión que solicitan, porque 
los destinos desempeñados por su citado padre carecen de in
corporación al Montepío.

Doña Ignacia Mediero y Justo, de estado viuda, huérfana 
de D. Hilarión, Oficial primero que fué de la Contaduría de 
Hacienda de Avila. Se le declara sin derecho á la pensión que 
solicita, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831.

(Se continuará.)

Banco de España.
Desde el día 31 del corriente, de once de la mañana á tres 

de la tarde, se pagarán por el Banco los intereses que vencen 
el mismo día de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100, y 
desde el día 2 de Enero próximo los cupones correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente año de los títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 y los de la Deuda perpetua 
interior y exterior, depositados en las Cajas del mismo ó en
tregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Caja del Banco 
á percibir el importe de los intereses, por el orden siguiente:

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.

Sábado 31 Diciembre.—Todos los resguardos.

Deuda amortizable al 4 por 100.

Lunes 2 Enero 1899.—Depósitos intransmisibles, necesa
rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de 
operaciones.

Jueves 5 id.—Resguardos números 170.420 á 327.262.
Martes 10 id.—Idem números 327.265 á 369.733.
Viernes 13 id.—Idem números 369.734 á 401.934.
Martes 17 id .—Idem números 401.935 á 422.130.

r
Deuda perpetua interior al 4  por 100.

Martes 3 Enero 99.—Depósitos intransmisibles, necesa
rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de 
operaciones.

Sábado 7 ía.—Resguardos números 182.015 á 293.016.
Miércoles 11 id.—Idem números 293.058 á 328.072.
Sábado 14 id.—Idem números 328.073 á 354.648.
Miércoles 18 id.—Idem números 354 652 á 374.530.
Viernes 20 id.—Idem números 374.573 á 396.610.
Sábado 21 id.—Idem números 396.611 á 411.914.
Martes 24 id.—Idem números 411.931 á 421.724.

Deuda perpetua exterior al 4 por 1 0 0
Miércoles 4 Enero 99.—Depósitos intransmisibles, nece

sarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de 
operaciones.

Lunes 9 id.—Resguardos números 182.363 á 337.Q92.
Jueves 12 id.—Idem números 337.093 á 370.793.
Lunes 16 i d — Idem números 370.831 á 398.947.
Jueves 19 id .—Idem números 398.948 á 421.797.

Inscripciones nominativas al 4 por 100
Miércóíil 25 Enero 99.—Todos los resguardos.
Desde el jueves 26 Enero 1899.—Todos los reguardos in

distintamente.
Madrid 29 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, Juan de 

Morales y Serrano.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasmi- 
sible, núm. 396.985, expedido por este establecimiento en 10 
de Octubre de 1897 á favor de D. Joaquín Alvarez de Toledo 
y Pérez, se anuncia al público por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  de M a u r íd  y  Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Diciembre de 1898.—El Secretario general. 
Jasn de Morales y  Serrano. X —1136
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N ID A D

Estados relativos á  las inhumaciones autorizadas por e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  Corte en el día 31  de  d ic iem bre  de  1898 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

23
45

y y S o ltero ,,... . . . . . . Pulmonía grippal........... ................................

“ r- ....-. „

Asilo de Santa Cristina.
Serrano, 28.y » Idem... . . . . . . . . . . Idem...................................................................

31 y » Idem....................... Tuberculosis l a r í n g e a . ......... Atocha, 161.
11 y y Adulto . . . . . . . . . . Idem pulmonar...................................... Hospital Provincial 

Idem.25
61

» » Soltero....... . Idem............................. ......................................
y y (jasado....... .. Idem................................ Idem.

1 » y Párvulo.,. . . . . . . . Idem mesentérica.................* ........................ Sombrerete, 12.
1 y y Idem.................. Idem ................................................o . . . Echegaray, 33* 

Serrano, 18.61 » y Casado... Cardiopatía.......................................................
44 y » Idem.......... o......... Estrechez m itral... .  „.......... .................. .. Hospital de la Princesa, 

Salitre, 12.T> n wt a n il/f q ITí QfJ . _ . . . 32 ’ y y S o lte r o ..... . ......... Idem aórtica.....................................................
4 » y Párvulo.................. Miocarditis........ ............................................. Campoamor, 20. 

Calatrava, 33.T/\«« L)lo . » 67 y » Casado ................... Arterioesclerosis.............................................
T3 n -f.-i a 1 D a rl iti Arr 1 y » Párvulo.................. Bronquitis........................................................ Reyes, 17.

Leganitos, 39.
Hospital provincial.
Torrecilla del Leal, 18. ?

1 » » Idem...................... Idem. . ...............................................................
RiionniA |\/í AttATl n 50 » » Soltero............ .. Enfisema pulmonar.......................... ..............
Ti hllTl/n/l | -*-A TY> A f7 A _ 51 » y Casado..,. . . . . . . . Broncopneumonía...........................................
/* 1 r\ 4- w n Mi*Q a 34 y y Viudo. .................. Idem....... ............................ ............................ .. Hospital de la Princesa* 

Méndez Alvaro, 14. 
Encomienda, 17.

47 y y Casado. . . . . . . . . . Idem.....................................................................
1 y y Párvulo.................. Idem....................................................................

60 » y Casado............. Gangrena........................................................... Málaga, 4.
San Quintín, 1.JaO (J nr)7 A A  ̂ A A A 76 » y Viudo............... Hemorragia cerebral..................................

Unn ifA nal T< i a . . 69 » y Casado........... Idem........................................ ............................ Lagasca, 8. 
Ancora, 5.A TiTATIt A | 'O /"V _ _1 y y Párvulo.»»........ Meningitis........................................... ..

3 y Idem ...................... Idem...................................................... .......... Hospital del Niño Jesús. 
Pacífico, 12.ftn i 1 loTrno ÍVTo■p*fíti a A  ̂  ̂ A 1 y y Idem.............. Idem................................... ............................ ..

17líoon A TifnTi A A A . . 1 y y Idem.............. .. Idem................................... ................................ Paseo de los Ocho Hilos, 1.

Estrella, 20.
Carranza, 22.

T\aÍ?Q "Dq 1 ATYI DpO 13 y y Soltera. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea............ ..............................
TTpl í nío no A mivn . . . . A  ̂ . . . . . . .  ̂É. 69 y Viuda...................... Bronquitis senil.. . ........................................
PaQQ fio fnio  ̂ A A A a.aaa.aaaao. 51 y y Soltera.......... Idem crónica..................................................... Silva, 2. -r
Hmippn/>inn TTtippjiQ . ■ . . . . . . . . . . a . 2 y y Párvulo.» Idem capilar..................................................... Toledo, 106.
A ■ntn'ní9 Si titpH c\ a a a . 4 4 . 1 y Idem ...................... Idem................................................................... Tres Peces, 3.
(̂ 1*1 e +1 ri q fin Cifílln . . , . 4 y » Idem....................... Idem............... ...................... ............................. Paseo de las Delicias, 18. 

Santa Engracia, 3. 
Canillas, 8.

María rínloTfiHn . . A 59 y Viuda...................o P u lm o n ía . . . . . . . . . .........................................
Po ti lo Pq rr i nci 4 . 44AA, 4.. 73 y y Idem ....................... Idem.... .............................................................
A -no finTiválp?. * ___ 4 . . 4 . . .  ̂. . 4 4 . 4 56 y Soltera................... Idem....................................... . . ................... .. Relatores, 10.
Ppfro Pprriá n rí P7  ̂  ̂ ............................................... 1 > P á r v u lo .. . . . . . . . . Idem ................................ .................... .. Horno; de la Mata, 15.
A rníiliíi Pnmprr» - a a a 68 y y Viuda ..................... Enteritis.................................. .............. Melendes Valdés, 6.
A TlfOniÍl SolPf a aa aaaaa. 71 y y Idem.. .............................. Idem............. .... Camino alto de Vicálvaro.
TVfíí rí& A Onilfl T* aa«a aa.aaaaaa.a. 88 y y Idem ................ .. Apoplejía cerebral........................................... San Bernardo, 49.
frílhl 119 NflVaTfH 75 y » Soltera.... . . . . . . . Idem ................................................................... Velarde, 13.
V Í pf ATI O PííCPTlQ I a a a a a 50 y y Casada. ................. Idem....... .................................................. .. Almansa, 27.

García de Paredes, 6.■Rlonn iMifanHa . . _ ............................................ 1 y » Párvulo.................. Meningitis........................................... ..............
Rprmpripcri 1 ria f-rOTTiP.7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 » y Soltera............. •. • Embolia cerebral............................................... Hospital Provincial. 

San Isidro, 15. 
Hospital Provincial.
General Lacy, 17. 
Olivar, 18.

T?qm nn a MpnpnHp7a a __a. . * . «a* 1 » y Párvulo.. •, ............. Eclampsia.....................................................................
"Rilaría TVTn t ícvt . . . . . . . . . . . . 73 y y Viuda .................. .... • Senectud.........................................................................

F e to  fe m e n in o ......................................... ........................................... • > » y y »
Idem . .  .................................................................. .............................. y y y y y

y » y y y Calvario, 17.
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Madrid 25 de Diciembre de 1898. = El Subsecretario, Merino.

# (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
Signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso ; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
ae ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*,

(4  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidénte, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital, a
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JR e l a i o í ó n  í o . d i v i c i u L € t l  c L e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años,

EDAD ■ 

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. A nio López.. . . . . .  ......... „. „ . . .......... . 23 » > Soltero.. . . . . . . Paludismo Duque de Alba, 11.
Puerta del Sol, 4.
Rodas, 16,
Bravo Murillo, 44.
Doctor Fourquet, 30.
Hospital de la Princesa, 
Hortaleza, 128.
San Roque, 8.
Amor de Dios, 7.
Galería de Robles, 8.
Rivera de Curtidores, 14. 
Ministriles, 4.
Hospital provincial.
Hospital de la Princesa.
San Bernardo, 7.
Virtudes, 3
Hospital de la Princesa.
Silva, 14.
Relatores, 10.
General Lacy, 12.
Madera, 21.
Cabestreros, 9.
Infantas, 14.
San Hermenegildo, 22.

Belén, 15.
Humilladero, 12.
Pacífico, 15.
Hospital Provincial.
Orense, 6.
Paseo de las Delicias, 6. 
Almagro, 3.
Carnicer, 11.
Embajadores, 99.
Carretera de Carabanchel, 50. 
Martín de Vargas, 20. 
Piamonte, 23.
Magdalena, 81.
Lavapiés, 33.
Santa Teresa, 12.

J< Vilar.................................................... 1 » Párvulo.. . „ Pulmonía frriTYnal
B , fco O rtega ............... ............. ... 39 »■ Soltero............... Tuberculosis
S < < igo Cristiano.............. .............................. 26 » Idem.................. Idem..................................... ...............
S» fin Fernández........... ....... ........................ 59 » * Casado.......... . Pericarditis • • •
Ij. ció Sopeña ........................................ 46 » Idem......... Insuficiencia mitral
V . jriano Oarcía.............. .......................... 79 » > Viudo.. . . . . . . . . . Bronquitis senil
A c ■ nio Moreno........... ..... ............. ....... ,. ; . . . . 73 Casado ........... Idem........................ ........ ..........
S'\ o Tornero.............. ....................................... 1 » Párvulo... . . . . . . . Idem caniler
A 1 aso Sanz ...........................  . ........  . ............ 1 » Idem.................. Idem.........................................
Ig v io  Guijarro.. ........ ....... 2 » > Idem................- Idem
A r< mió Moreno........... ..................................... 2 » Idem................. Idem. . . . . . . .  .. .. .
Jr Miralles,.„ .......... .................*....... . . . . ...... 73 » > Viudo........... . Pulmonía
Jf ■ A lvarez.............. ...... . 58 » . Casado............ Idem »
Jr - l Losada. ............... 78 » » Idem.................. Idem. . . .  .
M ' tiel Alvarez ; 84 > Idem................. Idem ..
Jo Oaviedes . , . . . 51 > Viudo.... . . . . . . . . Idem. . .
A >■ >nio Rogado . . . . . . . . .  c * ........... . 1 > Párvulo...... Idem. . . . . .  . . .
M uel Fardón............................ ............. . 1 » » f dem. . . . . . .  . . .. Enteritis *
Feít;.ando Montero................. . 46 » Casado..»•••*»« Hemorragia cereñral
Joso Hidalgo.............. ...................................... 76 & > Idem................. Idem..........
Cayetano Pérez .................................. 1 » * Párvulo............ . Meningitis . • •
Joso Quiroga......................... . . . . . . . . . ....... . 1 » > Idem. ................ Idem............. .
Ws io Maclas....................... . ¿. . . . . . . . . . . 1 » > Idem................ o Eclampsia . . . . .  .

Doña Rosario Serrano • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 » » Casada....... . Erisipela.............. . . .  ,.
"rancisea Jiménez.................................. 1 » » Párvulo,. . . . . . . Tuberculosis meseoteriea

Mariana García............................................. 36 » » Soltera........... Idem pulmonar . . . . . .  ...... . . .
" anuela Liz ................................................ 1 » » Párvulo......... . Sífilis infantil...

Dionisia Chacolo.......................................... 57 » Viuda................ Endocarditis......
.3 Ivirá Mauriz................... ............................. 1 » > Párvulo........... . Bronquitis........................ .
Victoria Artolachepi................,............ 1 » » Idem................. iem. . . . . . . . . .
3 misa González............................................... 1 » Idem............... Idem............................. . ...
Margarita Guillermo...................... . 8 » » Idem........... Idem. ................ •.*.........................
H amona Vizoso .............................................. 42 » » Soltera............. Idem........................... ..* ..
Antonia Molgor......................................... .. 38 » » Casada.......... . Idem...................  .
Aosefa Lafuente..................................... ......... 72 » Viuda,............. . Idem................
J osefa Larrea..................... ......................... 93 » » Idem.......... . Idem senil. . . . .  .
Amalia Ramírez............................................. 1 > Párvulo.. . . . . . . . . Pulmonía............................................ .
. mparo Navarro...................... ........... ......... 44 » Soltera.. . . . . . . . . . Idem.....................................................
Simona Ferro........................ . . . ............... 62 » Idem.................. Idem.................................... . Jacometrezo, 76. 

Colegiata, 11. 
Atocha, 62.
Padilla, 1.
Hernani, 2.
Hospital Provincial. 
Idem.

Francisca Raboso ........... ............. . 53 » Viuda................. Idem........................................ ............
María Rodríguez............................................ 50 Casada............... Idem.................. .................................
Enriqueta Cisneros ................... 72 > » viuda Idem...................... .„ . . . . .  .
Tomasa Crespo.................. ........................... 1 » Párvulo. • . . . . . . . . Gastroenteritis................. ... . ..
r ngéla García.. . . . . . . . .  o . » . . » 1 » Idem.................. Enterocolitis. .. . .  ....................
1 ascuala Lamadrid.. . . . . . . .  o .. c «• ...,.......... 1 » Idem.................. Idem............... .....................................
3 rancisca V Ícente......................... . . . . . . . . . . . 69 > Casada............. Hemorragia cerebral.................. .......... Idem.
Sandalia Alonso ••...•••••••••••••... • •• i • •.. 71

2
» > Idem.................. Idem................................... ............... Toledo, 90.

Luisa Culebra.............. .................................. » » Párvulo.. . . . . . . . Meningoeneefalitis........................... . Príncipe dé Vergara, 27. 
San Bernardo, 108. 
Hospital Provincial. 
Alcalá, 73.
Princesa, 10.
Peí ayo, 64.

María Antuña . .............................................. 1 » Idem........... . Meningitis
1 Mtra Santa Cruz........... .......................... . 1 » » * Idem. . . . . . . . . . . . Atrepsia...........................................

na Montón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 » Viuda...... ........ Sin diagnóstico............................. .
Feto í. tonino................ .............. » »
ídem.. ............. ................ ........................ ........... » » > > >

R esu m en p o r  causas  d e les defunciones.
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Madrid 26 de Diciembre de 1898.= El Subsecretario, Merino.

(1) He ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas qsl el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria coa relación á las personas y á las cosas de su usó; a<sí como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pe&a capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de No*/iem- 

fere último, y cumplidos todos los requisitos que previ ene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección generad 
h a  señalado el día l.°d e l próximo mes de Febrero, ?, la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las  
obras del trozo 5.° de la carretera de Sevilla á la estación de 
Isa Alcantarillas, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de 
contrata es de 147.537‘47 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prev enidos por la 
..jbfstruccióm de II de Septiembre de 1886, en M adrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
‘ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose; de manifiesto, 
para conocimiento del público, *el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia áe Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la lecha hasta e l ’27 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos' civiles d é la  Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase '12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
v ía  cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 7.400 pesetas, en 
metálico ó en electos-de la Deuda pública al tipo que les está 
•asignado por das respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
■acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
^realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá ¡en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudieaciónen pública subasta de las obras del trozo 5.G 
de la carretera *de Sevilla á la estación de las Alcantarillas, 
en esa provincia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Febrero de 1899, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de la carretera de Olmedo á Peñaranda, en 
su sección de A taquines al límite de la provincia, provincia 
de Valla dolí d. cuyo presupuesto de eontrata es de 169.969‘04 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
.¡instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

• ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
jpara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
'■planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
toívil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
“ú) del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 27 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Í)atpel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
o* v ía cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas 
^n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
«está  ̂signado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
r bien do acompañarse á cada.pliego el documento que acredite 
rtiaber realizado el depósito del modo que previene la referida 
¿Instrucción.

En v i  caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
?ies, se proeederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M adrid:27 de Diciembre de 1898. =  El Director general, 
t .  Arias' de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. ,N», vecino d e    según cédula personal núm. ......

«nterado debenuncío publicado con fecha 27 de Diciembre 
Último, y -de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública suoasta de las obras de construc
ción J e  la carretera de Olmedo á Peñaranda, en su sección 
de Ataquines al dimite de la provincia,, en la de Valladolid, 
se compromete á tomar á,su cargo la ejecución de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  mejoran
do lisa y llamam enáe el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad., ̂ en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponiente á la  ejecución de las 
obras,, así como toda .aquella en q¡ue jse añada alguna cláusula.)

¡(Fecha y t o a  del proponente.)

En virVud de lo  dispuesto por ReaJ orden de 22 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día l . ú del próximo mes de Febrero áe 1899, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción del trozo 1.° de la carretera de Y&lderas á 
Fuente de Ropel, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de 
contrata es de pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de ¿manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier^ 
no civil de .^provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado^ correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los. 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, .y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.450 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1898. =  El Director general, 
' D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de „...., según cédula personal núm  .

enterado dél anuncio publicado con fecha 27 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo L° 
de la carretera de Valderas á Fuente de Ropel, en la provin
cia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del mes 
' actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
< Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 

señalado el día 1.° del próximo mes de Febrero, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1.® de la carretera de Pola de Gordón á San Pedro 
de los Burros, provincia de León, cuyo presupuesto de con
trata es de 239.517‘08 pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

, ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
i para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.® de 
la carretera de Pola de Gordón á San Pedro de los Burros 
(León), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y fifma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem
bre último, y  cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Febrero, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1.*° de Ventanueva á Marantes, carretera de Oubiaño 
á Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de 
«contrata es de 218.303‘58 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 11.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se pro cederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid .27 de Diciembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha .27 de Diciembre úl

timo, y áe las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras_ del trozo 1.° de 
Ventanueva á Marantes, carretera de Oubiano á Cangas de 
Tineo (Oviedo), se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran; 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
¡la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Febrero de 1899, á la  
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción del trozo 4.° de la carretera de Palencia á 
Castrojeriz, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de con
trata es de 94.635‘86 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles do 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.759 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo enrre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1898. = E 1  Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 4.° de la carretera de Palencia á Castrojeriz, 
provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección general «le A gricu ltu ra, Inelnstria 
y Com ercio.

M ontes.
No habiendo podido verificarse el dia de hoy, según esta

ba anunciada, la subasta de los productos correspondientes 
á los ocho últimos años que restan del primer decenio del 
primer período de Ordenación del monte titulado Muela de la 
Madera, perteneciente á la ciudad de Cuenca, é causa de fal
tar la certificación relativa á la admisión de pliegos en la  
provincia de la Coruña; y habiéndose recibido en este mismo 
día la oportuna comunicación, esta Dirección general ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Enero, á la una de la tar
de, para la apertura de pliegos, que tendrá lugar en el mismo 
local que figuraba en el anuncio de la subasta.

Madrid 29 de Diciembre de I898.=E1 Director general, 
M. Gómez Sigura.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E stación C entral «le Telégrafo».

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oñeina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

03NTBÁ.L
Santander.—Alejandro Martínez, Españoleto, 4.
Idem.—Cipriano Loaysa, Amparo, 15.
Idem. Francisco Serrano, Desengaño, 27.
Córdoba.—José Cuevas, Preciados, 3, segundo. 
Barcelona.—Carpinell, Aduana, 27.
Idem.—Juliana Barajas, Granada, 19.
Málaga. Fernando Sevilla, Jesús del Valle, 11 y 13. 
Alcalá de Henares. Tomasa Hernández. Abada, 10.
París.—FelipeBraulis, Preciados, 25.
Valencia.—Marcelino Cobradín, Presbítero, Lista de Te

légrafos.
Orihuela.—Luisa García Jarabo, ídem.

NORTE

Santander.— Ramón Taybo, San Vidente, 10, taberna.

NOROESTE
Alcázar.—Paula Vicente, San Hermenegildo, 12, cochera.

OESTE

Valladolid.—Manuel Gardoqui, Carros, 8.
Villa del Prado. -  Antonio Lucianillo, Cava baja, Posada 

del León de Oro.
ESTE

Coruña.—Oraa, Odonell, 3.
Madrid 29 de Diciembre de 1898. =  El Subdirector Jefe 

del Cierr * Oc M, Alonso Gaseó.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s

Relación de los Médicos Cirujanos que en e s ta  prov incia han obtenido e l certificado de pa ten te  que determ ina el a r t .  3.° del R e a i decreto de 13 de Agosto de 1894, p a ra  el
ejercicio de su profesión d u ran te  el corriente año económico de 1898 á  1899.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD Número 
: de la 
patente.

Clase 
ñ® la 

patente. NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD Número de ía 
patente1.

cías© 
de la pa1 tente.

3 , A3.aq a
3.a 3.;?- 3 ^  3.* 3.a* 3.a 3.a 3.a ! 3.a 3.a 3.a 3.a 2 a 3.a ;3.a 3 .a 3. a 3 /  ’* 3.a 3.* 3 >  3.^ 3 /  3.av 3A 3.a1 3.^ 3.a' 2.a' 3.a- 3.a 3.a- 3.a 3>  3.a- 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a' 2.a 2.a Q a

D. Matías Mediano Hernández....... .. .............Dionisio Pizarro Coello.............................. Abadía.................................. .A bertura........................... 51563 1 2 1 2 1 2 1 21112114 8 1 2 15 1 2 1 234 156 1 1 2 6 1 1 3 1 1 2 3 6 1 1 2345678 9

3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a2.a3.a3.a3.a3.a3 a3.a3.a3.a4.a 4.a 4.a 4.a 3> 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3 a 3.a 3.a 2.a 2.a3.a4.a 4.a 4.a 2.a 4 a 
2> 4.a

D. José González Cnstro...................................M * Ti_ i_* rn i i r i Guijo de Santa Bárbara.. . . . . . . 116710144 1 2 1 9 1 2 1 2 1 2 3 1 1 2 1 1 2 35 1 2 356 6 1 234 2 7 1 2 31111211121312312i

Rosendo García Flores...............................Vicente Muñoz de Lucas........................Agapito Monforte Casillas..............I . . . . .Leopoldo Sánchez Mayordomo...............Constantino Canal AÍvarado.......... . . -

Acehuche......... i ..........................Idem.............................................A higal.........................................Alvalá..........................................Idem.......................... ..................

rrancisco Palacios Calderón......................Rufino Bayo Fraile.....................................José Vázquez del Valle................................Alfonso Pérez..............................................Ramón Vivas................................. ..............Elias de Guillén........... ...................

Herguijuda.. ..............................Herras..... .....................................Idem...........—  ...............Herrera de Alcá®i¡&'ra.. . . . . . . .Hinojal........... . .  .....................T—1 r\ ] r»n awqMiguel Cantón Bueno..................................Vicente Carrero Díaz......................... .Luis García González..................................Inocencio Cabanillas Gil............................Adolfo Canal y Galán..................................

Alcántara............................. .Idem...........................................Alcollarín............. .....................Idem ...........................................Alcuéscar.....................................

Nicolás M. Montero....................................Magdaleno M artín.....................................José Blázquez................................. ..........Fernando Avila.... ........................ .........Claudio de la Calle Lázaro........................

no i güera .. .  <r. . . .  f .Hoyos.................... .. ...................Idem. « • . . . • . . • . . . o * . , . ,.Ibahernando...............................Jaraicejo...................,Jaraíz.. ............. .. ..
Manuel Chayes............................................Juan Sanz................................................... .Emilio Moreno Ascensi©............................

Idem................... .......................Aldeacentenera........................  .Idem .............................................Aldea del Cano,...........  . . . ___
Francisco Marcos Sastre.............................Juan García Alarcón...................................José Arroyo Martín....................................A tllpTin A ndrpo

Idem............... .............................Jarandilla....................................Idem .........................................
Abundo Manrique Gil.................................Eduardo Pérez López.................................... Máximo Sánchez Recio.......  .....................Florencio Alvarez López.............................Acisclo Martín Millanes............. ............Emilio Fernández Esquina.........................Toribío Carreño Jiménez............................Alar con Espárrago......................................

Aldeanueva de la Vera...............Aldeanueva del Camino.............Idem ...........................................A lia .. . .  / .....................................Idem...................................... .Aliseda......................................Almaraz............... ........................Almoharín...................................

Pedro Pulido Peñas....................................Ulpiano Peña Zarza............................... .....Rodolfo González........................................Tomás Calvo....... ........................................José Durán................................................. .Ambrosio Galea Poler.................................Eugenio González Bravo......... .................Juan Flores Sánchez...................................

Logrosán................................. ..Idem................. ............. ............Idem .......................................... ..Losar............................................Madrigal ..................................Idem....................... .....................Madrigalejo.................................Madroñera............. .....................Idem.............................................
Luis Chayes García..................................... Idem.............................................Arroyo del Puerco Fernando Valea Alvarez........... ............ .Bonifacio Cisnero Avila.............................Isidoro Polo Bravo.....................................Fausto Orozco Elena...................................Teodosio Montero Palomar........................Antonio Cenón Muñoz...............................Eladio Varona Muñoz........... .....................Juan Padrazo........................ . ..............Emilio Sánchez Sáez...................................José Chamorro Carrasco............................

Idem.............................................Majadas .......................... ............Maipartida de Cáeeres...............Idem.............................................Idem.................*.........................Maipartida de Plasencia.............Idem.............................................Membrío.......................................Miajadas.......................................Idem.........................................

Higinio Osorio Domínguez.........................Luis Carrasco Sánchez..............................Fernando Mami Ojalvo..............................Hermenegildo Alyarado.............................Francisco González..............................Julio Tellez...................................................Alyaro Valyerde Corral..............................José Vega Barbán........................................

Idem ............................................Idem ....................................Idem..........................Arroyomolinos de la Vera.........Acebo................... . ...........Idem.............................................Arroyomolinos de Montánchez.. Baños............................................Sergio Pesado Blanco..............................Juan de la Monja.........................................José Díaz Flores............................ ..............Manuel Gallego García...............................Francisco Román Cordovilla.....................Ramón Rentero Cuesta....... .......................Claudio Remedios Jim énez... J.................Octayio García López.. ..............................Saturnino Fernández Benito.....................Manuel García Barbero.................*............Marcelino Castaño Sánctipy

Idem.............................................Belvis de Monroy........................Berzocana...................................Berrocalejo.................................Bohonal de Ibor..........................Batija........................................Brozas......... .................................Idem............ ................................Idem............................................Cabezabellosa............................lio nürrn nln

Maximiano Sánchez Chamorro.................Domingo Gallego Rodríguez......................Juan Elias Botejara.....................................Evaristo Camarero Gómez.........................Casimiro Madruga Larado.... , ..................Sandalio de la Rivilla G alán.....................José Díaz Valiente......................................Pedro Gil Martín...................................Pedro Alfonso M arini..............................Pablo Luengo Marcos.................................

Idem.............................................Miravel........................ ................Mohedas.......................................Monroy................  .....................Montánchez.................................Idem. . .......................................Idem .......................................... ..Montehermoso...................Navaconcejo................................Navalmoral de la Mata...............
Ricardo Villa y A r c e . . . Gonzalo González Borreguero......... . Cáeeres....................... . . . . . . . .Idem .......................................... .

Juli in Martín Lozano.................................Celso Rosado Encina__ .‘.............. ...........Francisco Guillén Conde. • . . . .
Idem.............................................Navas del Madroño....................Tdorr*Ambrosio Sagra López...............................| Q A/1Q r| 1 A ||11 1* O TI TT / * O n̂HIA Idem ................ ............... . Santos Alvala del Río................................. La Oliva.......................................

Pedro Casati García Aguilera. . ................. íd em ............................................Idem ........................................... Teodoro González Timón............................Antonio Herrero Timón............................. Pasarón.......................................
Nicolás González Garrido............. . Idem............ ............................. Antonio Cuder P up e ............................Francisco Rodero de la Calle................lio ninn TTT̂ri noT*!»! D n o o Idem.............................................. Andrés Ardino Ruiz................................... Pedroso......... ........................Peraleda de la Mata.................. .vJdUiilU u rn  Uarl 1 Jr aireu. Cb. ••••••••••••••«Víctor Social................ ................. . Idem .............................................Idem ............................................ Antonio Bueno Arnate........... ....................Luciano Moreno . . . . .  . Idem.............................................
Antonio Sánchez Orduña............................ Idem ............................................ 10 4 a Gonzalo Iglesia........................................ iQ o.Q aJoaquín Acedo Amarillo............................ Idem ............................................ 11 * 3> Celedonio Pérez.................. ........................ Di rvT**n o I 01 o.q aAntonio García González........................... Idem............................................ 12 3.a Antonio Alvarez Vega . . .  .. . . D1 o cíon/iio 1I o.

A aRafael Rodríguez......................................... Cadalso................................. . 2 3.a Emilio García Monje . . • Idem............................................. 1O i±.
A a.Guzman Botejara........................................ Calzadilla........... ........... ........ 1 3.a Victoriano Montero Gómez. . . . .  . . . . . . . . Q A  aClaudio de la Calle ................................... Campo V illa...................... ......... 2 3.a Marceliano B ay le .............................. . Idem............................ . o

A
TC .4 a-Gonzalo Rodríguez M atas,......... ............. Cañamero............................. 1 2.a Inocencio García Mora........................ . l±

K A  a.Juan Clímaco Vegas.............................. . Cañaveral........... ....................... 1 3.a Ulpiano González . .. . .  . .  . . .  . . . . . . Idem........................ . OQ 4;.
A a.Arturo Delgado..................................... Car ráscale jo..*............. .............. 3 3.a Eduardo Arroyo Tejero • • . . . OQ 4:,
A £LEugenio Andrada Arellano.. . . ................. Casar de Cáeeres........................ 1 2 a Narciso Díaz de la Cruz........... ................. T H om «710 A  a.Ramón Paredes U rribarrí.......................... Idem.......................................... 2 3.a Gregorio Díaz Guerra............................... T n DTH 12 T.
A aCelestino Blanco Ramajo.................... . Idem ............ . . . . , .................... . 3 3.a Hernán de la Puente y Vida ..................... DI O OÜTI rrll A| Q JL /O 1 4.q a-Víctor Sánchez......... . . . ................ .......... Casar de Palomero..................... 3 8.a Juan Martín Santos............................. Q *1 O i

A
o.q aDomingo de Blas Pizarro........................... Casas de Don Antonio............ 1 3.a Sito Ruiz Esponte...................................... pl a 4 o»q a.José Madruga Velasco................., . . ......... Casas del C astañar.................. 1 3.a Modesto Batuecas....................................... pA7TJ qIa Q o, q a.Luis Arce Pérez.......................... ........... Casas del Monte.......................... 4 3.a Antonio Vivas Borrallo.• •« . . . . Dnnvf a rl a Qq nf q fllMT rr O

A
o.q a.Juan Casas.. ................................................. Casas del Puerto........................ 7 3 a Damián Barroso • • . . . . • • • • • .  •••••• H aVíIpî ÍII A rjn Q
o.q a.Luis Alonso Mateos.................................... Casas de Millán.......... . 2 3.a Rafael Bariano Iglesia...........  .......... TínhlprUlln Hp 0

1
o. *9 a~José Gómez Navarro.................................. Casatejada................................... 3 2.a Nicolás Remedios....................................... T? ATYl íí TI OPATíl A ± A .q a-Julián Gómez García......... . Idem............ ................................. 4 2.a Luis Elviro.............. . Qq 1 nriTi a u

Q q a.Laureano Gutiérrez....... ............................ Casillas de Coria......................... 1 3.a Enrique Elviro. . ; ...................................... T rlpm O4 o.q aFrancisco Benito H iguera.. . ................ Castañar de Ibor......................... 4 3.a Fernando Silverio................................... . . Idem 5 o.q 3'Severo Pérez Clarós................................. . Ceclavín........................ .............. 1 2.a Rosendo Sierra...................... . fiori Mtarfín Hp TfPVPin 7 o.q raDámaso Oliveros A rias............................ Idem............................................. 2 2.a Fernando Fuentes • . • * . • »o o,q aUlpiano Perales Delgado ............... ........... Idem. ........................................... 3 3.a Basilio Manzano . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Símf.fl f!?n7 dp Pnniaoria 01 o>. aJulián Saudes y Saudes. ..............¿. . . . . . . Idem............................................ 4 3.a Emilio Guerra.................. ................. .. SsTif.ííiíyn dp nArhaiD 1
n q aMartiano Fernández.............. ................... Cilleros........ ............................... 2 3.a Antonio Bruno D ía z ........................ . . SftTifííiíyD dpi f>!$iTYiT\rv i o. q aLuciano García........................... ............... Idem..................... ................ . 3 3.a Félix Martín ......................  . . .  . SímHháfip? pl A lfn iu
A

o.q aIsidoro López................................................ Coria............................................. 5 2.a Leopoldo García Miranda.. • . .  ........... SftT\f.lhQf¡P»7 pl PoiA TC o.q aCalixto Campos. ................................. Idem............. ................ .............. 6 3.a Antonio Hernández... ........... • •. . fian ppd í 11 o u.q a .Gregorio Valiente.. .......................... . . . . . . Idem... . ....................................... 7 3.a Felipe Moreno............................................. ftpTríi dil Iíi ! i  ■ 
1

o .  * q f iPedro Clemente....................... ................. Idem ......... ................................... 8 3 a Ramón Alvarez Bravo......... . Td ATT\ Xo o .  *q aGerardo Mateos Izquierdo.......................... Cuacos.......................................... 1 3.a Zacarías Dávila Jiménez ........................ Sft’P'PfvinTi 1 f l  aVicente Mora Marderp,.................... ........... Cumbre................ ....................... 1 3.a Benito Borreguero Parón.. . . . . . .  . . . . . RiPn*fi dp Riipnf.pci Xi * Io aLázaro Rodríguez... ................................. Deleitosa.......................... .......... 10 3.a Laureano Blanco Salas . . . . . . . . . .  ••••• TftlflVflTl i 1 O.O aEugenio G a rc ía . .. . ........... ........................ Descargamama.......................... . 1 3.a Fernando Paniagua Rodríguez . . . . Tnlfl-vp-r». Tft ViPiin ! X Q9 0.a aB isilio Valyerde. .................................. Eljas............................................. 9 3.a Cástor Prado Sánchez......... ............ .......... TalflvprmGda <o1 1 o aJosé Parejo....... ........................... ............. Escurial.................. .................... 1 3.a Eusebio M irón................................ ........... Teicda Xq O. o aEnrique Bencia........................................ Idem... .......................... .............. 2 3 a Leopoldo Sanz García................................. Tnrn rvaos cj 01 0. o aEnrique Muñoz............................................ Fresnedoso........................ . 5 3.a Lope Serrano Regadera............................... TornO/ i1 0.o aAmalio Blas Sancho .......................... . Galisteo....................................... 7 3.a Tomás Flores............................................. Tnriffiftilla dp la TÍAOft X1r  j
o.o aVictoriano Vallador B u lta r.......... ............. Garcías........................................ 1 2.a Primitivo Torres............................. ............ Trvrrft dp Tlmn MíodaI ¿ ótr 0.ao aCasimiro García López ....................... . Garganta de Béjar...................... 3 3.a Agustín Páramo Zambrano.............. .... TfiíFPfi dp Snufa Míidn 0 0.ao aEmilio Montero Izquierdo.......................... Garganta la Olla........................ 1 3.a Jenaro Ramos............................................. Torrei onctllo 1

Q
0.a aVicente Marcos Avila.................................. Garrovillas......................... 8 3.a Martín Núñez.................................. .. i Idem O 2.tí aVíctor Iñigo Vivas....................................... Idem......................................... 9 3.a Leopoldo Martín........................................... Tdp/m 1 A 2.u aEnrique Montero Muñoz...................... . Idem. ......................................... 10 3.a Felipe Montero.......................................... TnTTPÍftTí p1 Hnhírt IUO o aTelesforo González....................................... G a ta ............................................. 6 3.a Clemente Sánchez Lozano..................... TnTTPnfinnlia o 3.ar> aSantiago García Alvarez.............. ............ Gordo.................................... 8 3.a Constantino Crespo........... ................ ToTfAnTCffl? I 2 .  o aLeandro Sánchez Muñoz........................ . Granadilla................................... 5 3.a Francisco Muñoz Social............... . Torrpn n pin ad íl . i 0.o aAugusto Morales Sánchez.......................... Guadalupe.................................... 1 3.a Ignacio Guillén................................ Tniiillo * I9 0.tí aAlberto Plaza Fernández................. .. Idem. . . . .  ................................ 2 3.a Guillermo Cáeeres................... .. . Tdp/m

. AQ 2.o aEnrique Sicilia Martínez................. Idem............................................. 3 3.a Santiago Arias................................. . I d e m . . .  , . v
O
A

2 .o aFilisteo Rodríguez.......................... Guijo de Coria ................. ............ 2 3.a Aniceto Bravo. .................................... Idem .  • «  .  .  * pr
o, o aVicente Arrojo Terrón. , . „  9.  •  * , ,  * .................... Guijo (Je Granadilla ................................ 1 3.a Filiberto Calvillo........................................................... ...... . Idem................... ......................................................

O6 0 .3.a
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NOMjBJJBS DE LOS INTERESADOS V E C IN D A D
Número 

de la 
patente.

Clase 
de la 

patente.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS V E C IN D A D
Número 

de la 
patente,¡

Clase 
de la  

patente.

7 3.a D. Sergio Parrón T im ó n ,................................... Villanueva de la Vera___. . . . . . 1 3.aX Diego O isn e ro .............. . . . . . ............
Vííl fJp'TTIPn tficj _ . . . . . 9 3 .a Froilán Sousa........ ................» . . ................... Villanueva de la S ie r ra ............... 5 3.a
VolflpIllí’flQfl . . . . . . 1 3.a Jesús Mateo Moreno ..................................... Villar del Pedroso.......................... 1 3.a
Idem . . . . .  . . . . . .  . . . .  . . 2 3.a Eusebio Sánchez R u iz .. . . . . . . . . -----. . . . . Villar de P lasen c ia ................. 7 3.a
Valpmpiíi rlp Alcántara 1 3.a H ilario Ascensio........ ................................ Villas B uenas................................. 3 3.a
Trlpm . . ......................................... 2 a a Ju an  Alfonso Cuesta.............................. .. Zarza de M ontánchez.................. 1 3.a
Trípm . . . . . . . .  . . .  . . . 8 4 a Tomás Gundín y G undín.............................. Zarza la M ayor............................... 1 2.a •
T arr\ . . . 9 A a Nicanor Castilla Am ores............................... Id em .......... .......................... ............ 2 ; 2.aManuel F ernández................». •.............
V i l l a  rlpl Ppw ... 1 3.a Anacleto Sánchez.............................. Id e m ................................................. 3 2.aEmilió Rivas Sáez...........................................
V itlam ie l....................................... .
V il l a m iP T r a  do lo _

4 3.a José Rosado Gómez.......... ...................... Z o rita ............................................... 2 2.a
2 3.a Miguel Rubiales A legría ............................... Id e m ................................................. 1 2  a

Ramiro Serrano H uertas .............. ................

Cáceres 26 de Diciembre de 1898. =E1 Adm inistrador, P. E;, J. V illanueva. 7141- M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

'BILBAO

De Pedro Guevara y Fernández, Teniente Coronel de I n 
fantería y Juez instructor de causas de la plaza de Bilbao.

No habiéndose presentado al regim iento Infan tería de 
Garellano, núm . 43, el soldado José Incógnito Rodil, regresa
do del Ejército de Cuba, y procedente de la recluta volunta
ria  para el Ejército, el cual desembarcó en la Coruña el 2 de 
Febrero de 1898, de oficio jornalero, na tu ra l de Meira, p ro 
vincia de Lugo, de estatu ra un  metro 700 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, señas particulares n inguna, sabe 
leer y escribir, edad trein ta  y cuatro años, á quien de orden 
del Excmo. Sr. General Gobernador m ilita r de esta plaza de 
Bilbao, fecha 9 de Agosto de 1898, estoy formando expediente 
en averiguación de su paradero;

lísando de la jurisdicción» que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho José Incógnito Rodil, hijo de padre descono
cido y Josefa, para que en el térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde la fecha, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito calle de los Fueros, núm . 4, piso primero, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
se rh ab id o  lorem itan . en  calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al calabozo de esta plaza, sito en el cuartel 
de San Francisco, y á mi disposición; pues así lo tengo acor- 
gado en providencia de este día.

 ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia de Vizcaya.

Bilbao 16 de Diciembre de 1898.=E1 Teniente Coronel,
. Juez instructor, Pedro Guevara Fernández. = P o r  su m andato, 
«el soldado Secretado, Benigno Urrea. 7186—M

D. Ildefonso Calvo Gregorio, Capitán de la zona de reclu
tam iento^ de Bilbao, núm . 22, y Juez instructor del expedien
t e  instruido contra el recluta del reemplazo de 1898, Cándido 
lüabala Cortázar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta Cándido Zabala Oortáz&r, del reemplazo de 1898, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde su publica
ción en el Boletín oficial y  G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca 
en la  zona de reclutam iento de Bilbao, á responder á los ca r
gos que le resulten del expediente que como Juez instructor 
íe.slgo por falta á la  concentración el día 5 de Noviembre del 
año actúa i; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, den 
sus ordenes p a ra la  cap tura del referido recluta, cuyas señas* 
según filiación, son: Cándido Zabala Cortázar, hijo de A gus
tín  y  de Isabel, na tu ra l de Durango, provincia de Vizcaya, 
avecindado eu Bilbao* Juzgado de prim era instancia de Bil
bao, nació en 19 de Septiembre de 1879, de oficio estudiante, 
su estado soltero, su estatura un  metro 739 m ilím etros.

Y para  que tenga efecto lo acordado, se ¿inserta en la  G a
c e t a  b e M  a b r id .

Bilbao 17 de Diciembre éd 1898.=E1 Ggmitán, Juez ins
tru c to r, Ildefonso Calvo. 7183—M

D . Juan  Moreno de Guerra y Alonso, segundo Teniente 
«del regim iento Infantería de Garállano, y Juez; in structo r del 
despediente de abintestato á  favor de los herederos del guerri
llero  repatriado de Cuba A ntonio López Suárez:

iPor el presente* edicto aviso á los legítim os y  m ás próxi
m as herederos del guerrillero de las escuadras de G uantána- 

y  repatriado de Cuba Antonio López Suárez, hijo  de 
A n te iio  y Francisca, na tu ra l de Cangas de Tineo (Oviedo), y 
que falleció en el Hospital de esta plaza el 16 de Octubre ú l
tim o, para que en el plazo de quince días, á p a rtir  del día de 
su publicación, se presenten o den aviso á este Juzgado de 
instrucción , sito en el cuarto  de banderas del cuartel de S an 
F rancisco, de esta plaza, y con obfgto de entregarle, una vez 
probado su  derecho, una cantidad en  metálico que dejó al 
m orir el citado soldado repatriada.

Bilbao á  17 de Diciembre de 1098. =  Ju a n  Moreno de 
Guerra. 7185-M

D. José A dsuar Boneta, Capitán de la  zona de rec lu ta
m iento de Bilbao, núm . 22, y Juez instructor del expediente 
que por haber faltado á concentración para su destino- á 
Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo de 1897, 
por el cupo de Dím a (Vizcaya), Manuel L andáburu  Echeva
rría .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel L audábu- 
tn  Echevarría, hijo de Manuel y María, na tu ra l de Dima,

provincia de Vizcaya, parroquia de San Pedro, avecindado 
en Dima. provincia de Vizcaya, Juzgado de prim era instan
cia de burango, Capitanía general de las Vascongadas, nació 
e n 4  de Febrero de 1878, de oficio labrador, su religión C ató
lica Apostólica Rom ana, su estado soltero, su estatura un 
metro 580 milímetros, sus señas son las que siguen: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, color ídem, fren
te ídem, boca ídem, barba nada, su producción regular, acre
ditó no súber leer n i escribir, para que en él preciso térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G* c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan  en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibim iento que de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la v e z , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Manuel Landáburu  Echevarría, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al citado Juzgado de in s 
tru cc ió n ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Bilbao 20 de Diciembre de 1898.=El Juez instruc to r, José 
A dsuar. 7176-M

BURGOS

D. Salustiano Ferrera Soto, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual del Cuartel general del sexto Cuer
po de Ejército y del expediente instruido en averiguación de 
la responsabilidad en que hayan  podido in cu rrir  los Médicos 
que reconocieron al soldado sustitu to  Tomás González Cas
tañeda, un la zona de Pamplona, cuyo individuo fué destina
do al regim iento Infan tería  de San Marcial, núm . 44, y licen
ciado por in ú til por dicho Cuerpo.

A fin de que preste declaración en el citado expediente el 
individuo de referencia, na tu ra l de Rioseco (Valladolid), 
cuyo paradero se ignora, por el presente le cito, llamo y em
plazo p*ra que al tener conocimiento de este edicto m anifies
te á la brevedad posible á este Juzgado su residencia y domi
cilio a c tu a l al indicado objeto; en la inteligencia que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Burdos 19 de Diciembre de 1898.=Salustiano Ferrera.
7169—M

D. Eustaquio Velasco M artín, segundo Teniente del regi
miento de San Marcial, núm . 44, de Infantería, Juez in struc
tor nombrado para in s tru ir  sum aria al soldado Segundo 
Garm illa Ram ila por el delito de prim era deserción simple, 
cita  y emplaza al dicho individuo, soldado de la prim era 
compañía, del segundo batallón del regim iento Infan tería de 
la  Lealtad, núm . 30; es natu ra l de Q uintana de Valdielso, 
provincia de Burgos, de veinte años de edad, y de las señas 
particulares siguientes: estatura un  metro y 481 m ilím etros, 
de oficio sastre, viste traje de color azul, es tierno de ojos y 
algo cojo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contarse 
de la fecha en que aparezca publicada esta requisitoria, se 
presente en el Juzgado m ilitar de este regim iento á mi dispo
sición; de no verificarlo será declarado en rebeldía y se le 
ex ig irán  las responsabilidades que i para ello determ ina 
la ley.

Además, en nombre del Rey (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades civiles y m ilitares y agentes judiciales para 
que practiquen activas diligencias en busca y cap tura del 
referido desertor, y de ser habido lo rem itan  preso al Juzga
do m ilitar de este regim iento.

Burgos 21 de Diciembre dé li9 8 .= E u staq u io  Velasco.
7175—M

D. An^el Palacios Ortiz de Bustam ante, prim er Teniente 
del tercer regim iento Montado de A rtillería, y Juez in stru c 
tor 4 e l expediente tram itado contra el artillero Ju an  Nieto 
Lanza, por la falta grave de prim era deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho áudm Nieto Lanza, de oficio labrador, y cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada; boca regular, color sano, fren
te espaciosa y aire  m arcial, para que en el térm ino de tre in ta  
días, a c o n ta r  desde la fecha de Ja publicación de esta requi
sitoria, m  presente en ¡Burgos en el cuartel de San Pablo, que 
ocupa el tercer regim iento Montado de A rtillería, á fin de 
q^e sean oádos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de^ 
clarado rebelde sí no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lu g ar.

A la vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tamto civiles como m ilita
res y á Jos agentes de la  policía ju d ic ia l, para que practiquen 
aetivss diligencias en busca del referido artillero, y caso de 
ser habido le rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á  la  plaza de Burgos y  á mí disposición; 
pues así lo tengo  acordado en providencia de; este día.

Y para que la presente requisitoria ten g a  la debida pu
blicidad, se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de M adrid y G uadalajara.

Burgos 21 de Diciembre de 1898.=EI Juez instruc to r, A n- 
D-ftl 719ft_M

D. Manuel Quiñones Armesto, prim er Teniente, A} dante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería", y Juez 
instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 1 sol
dado de la reclu ta voluntaria del Ejército de Cuba, í ranis- 
lao Pueyo Fernández, natu ra l y avecindado en Nanehu es de 
la Oca, provincia de Alava, de tre in ta  y tres años tí ? edad, 
ignorándose su estado, sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire m arcial, producción buena, señas particulares ni nguna, 
hijo de Domingo y de Ezequiela, para que en el p re c io  té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicidad ne esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñcrües de 
Alava y Burgos, comparezca en este cuartel de Cabn .-ría, y 
mi disposición, para responder á los cargos que le i sulten 
del expediente que por deserción se le sigue; bajo apercibi
miento que si no comparece en el térm ino fijado sérá decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en;nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que procedan á su busca y captura, y en caso de ser 
habido ie rem itan, con las seguridades convenientes, a! cuar
tel de Caballería de esta plaza, á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en diligencia de este día.

Burgos 21 de Diciembre de 1898.—Manuel Quiñones.
7180—M

CÁDIZ

D. Luis G aitán y Falqués, Capitán, A yudante del segun
do batallón de A rtille ría  de plaza, y Juez instructor del ex
pediente que m otiva esta requisitoria.

Por la presente cito, llamo y emplazo al artillero segundo 
de este batallón Benito Fernández Camacho, cuya restante 
filiación se ignora, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel de la  Bomba, de'esta plaza, para responder á los car
gos que le resu ltan  en el expedienté que le sigo por la falta 
g r a v e  de p r im e r a  d e s e rc ió n ;  apercibido q u e  de n o  c o m p a r e 
cer en e l p la z o  m arcado s e rá  declarado r e b e ld e , p a r á n d o le  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, para que procedan á la busca del expresado indi
viduo, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser 
habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, á m i dis
posición en este Juzgado.

Dada en Cádiz á 12 de Diciembre de 1898.=Lnis G aitán.
7132—M

D. Bartolomé Aguiló y  Martí, Teniente de navio, A yudan
te de la Com andancia de M arina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta m i requisitoria cito, llamo y emplazo al ind iv i
duo Antonio Fabrique F rías, hijo de Miguel y de Josefa, n a 
tu ra l de Málaga, de estado casado, profesión m arinero, que 
ten ía su domicilio en Málaga, calle Duque de Sagera, núm e
ro 5, cuyas señas personales son: cuerpo alto, ojos melados, 
cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, color 
sano, contra quien instruyo causa por deserción del vapor 
Puerto Rico, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c eta  d e  M a d r id , 
comparezca en.este Jazgado, sito en el edificio que o cú p a la  
C apitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares, individuos de la G uardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y rem isión por trán 
sitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, e n  clase de preso.

Cádiz 19 de Diciembre de 18981=Bartolomé Aguiló.==El 
Secretario, Luis Abella. 7168—M;

CARTAGENA

D. José Roig Amar, segundo Teniente del regim iento I n 
fantería de Lérida, núm , 33, Juez instructor del expediente 
que sé sigue del soldado del segundo batallón  de este regi
miento, Mariano Martínez Alcázar, por falta de Concentra
ción.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al sol
dado M ariano Martínez Álcázar, regresado del distrito  de 
Cuba, y desembarcó en el puerto de Cádiz el 25: de Marzo ú l
tim o y m archó á fijar su residencia en Cabezo de Ja ra  (Mur
cia), en uso de cuatro meses de licencia, «causando alta en 
este regim iento en la  revista de Julio  ú ltim a, cuyas señas se- 
desconocen por no haberse recibido sus documentos persona
les, para gue en el térm ino de tre in ta  días; á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, cuar
tel del regim iento Infan tería de Lérida, núm . 33, á responder 
á los cargos que le resultan  por falta de incorporación al 
Cuerpo, pasados los cuales será declaradonn rebeldía y le pa
rarán  ios perjuicios consiguientes.

Mxhorto y suplico á todas las A utoridades practiquen ac
tivas diligencias para la  busca y cap tura del referido sujeto? 
y  caso de ser habido lo conduzcan preso, á. mi disposición, 
por tenerlo así acordado en providencia de este día.

Dada en Cartagena á 19 de Diciembre de 1898.=E1 segun
do Teniente, Juez instructor, José Roig. 7152—M
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D aan Sánchez Espín, Teniente del segundo batallón deí

tere egimiento de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de 1 unaria instruida contra el soldado de la quinta com- 
paf J expresado batallón y regimiento Martín Ruiz Ca
rras por el delito de primera deserción.

I  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dad' ' Infantería de Marina Martín Ruiz Carrasco, natural 
de I a, avecindado en ídem, provincia de Murcia, de vein- 
tidc ños de edad, de oficio comerciante, de estado soltero, 
su < -tura un metro 642 milímetros, señas: pelo castaño, 
ceja icrn, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
regí r, color sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su 
pro* ción buena, senas particulares ninguna, para que en 
el i o de noventa días, contados desde la publicación de 
esta i uisitoria en los periódicos oficiales de la isla de Cuba, 
com ezca en este Juzgado, á mi disposición, para respon
der - s cargos que le resulten en la indicada sumaria; bajo 
apej imiento que de no comparecer en el plazo señalado 
será *clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
luga

¿ v ez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requ *o á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res t 4 policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gém ■; en busca del referido MartínJRuiz -Carrasco, y en  
cas< ser habido me lo remitan preso,~y con las seguridades 
com i i entes, á este Juzgado y á mi disposición.

C ' agena 21 de Diciembre de 1898.—El Juez instructor, 
Juan - mchez. 7151— M

CEUTA

D. Ramón .Rubio Lafuente, Comandante de Infantería y 
Juez , i -Rructor permanente de la Comandancia general de 
Cem

I- ándeme instruyendo diligencias previas contra la 
muj vsunción Lázaro, natural de esta ciudad, cuya edad y 
den* Mfcunstancias se,ignoran, acusada de un delito de.es- 
tafh también natural de la misma Antonio Mimoso Ace- 
vedo;

U ndo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Just a militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
par. ue en el término de treinta días, á contar desde supu- 
blic  ̂ ón, se presente en este Juzgado, sito en la calle Sobe- 
raní Nacional, núm. 6, de esta plaza; bajo apercibimiento de 
ser * * arada rebelde si no compareciese en el referido plazo,
sigu mióle el perjuicio á que haya lugar.

A odas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nom *'5 de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cua< , medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captu?it de la citada sujeta, cuyo paradero se ignora, y si 
fues-> habida la pongan á mi disposición con toda seguridad 
en esta cárcel pública.

Y ñera que llegue á noticia de todos, insértese este lia- 
m am  e/ato en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial de la  
provincia.

Dado en Ceuta á 21 de Diciembre de 1898.—Ramón Rubio,
7159—M

CÓRDOBA
D. José Marsol Garrí, Capitán de la zona de reclutamien

to de Córdoba, núm. 17, y Juez instructor de la sumaria ins- 
tiuída contra el recluta por el cupo de Linares en 1897 y con
tingente de Ultramar, Miguel Segura Gómez, por falta de 
cone ■ c tnrpPn.,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Segura Gómez^ naturalde Linares, provincia de Jaén, 
hijo de Ginés y de María, de estado soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color moreno, frente re
gular. nariz ídem, boca ídem, barba negra, su estatura un 
metro 550 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  de  
Ma r »d y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción militar, sito en las oficinas de la zona, 
á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan 
en la sumaria que se le instruye por falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde con los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en búsca del referido Miguel Segura Gómez, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado de instrucción militar y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día*

Dada en Córdoba á 13 de Diciembre de 1898.=E1;Capitán, 
Juez instructor, José Marsol. 7119—-M

D. José Marsol Tarré, Capitán de la zona de reclutamien
to de Córdoba, núm. 17, y Juez instructor del expediente ins? 
truído contra el recluta del cupo de Linares, en 1897, Fran
cisco Navarro Quesada, por su falta de presentación para su 
destino á Cqerpo. Y

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Fran
cisco Navarro Quesada, natural de Ubeda, provincia de Jaén, 
hijo de Juan y de Inés, de estado soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio vendedor, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo rubio, cejas pobladas, color sano, frente es
trecha, nariz gruesa, boca regular, barba poca, su estatura 
un metro 661 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la GAt 
c e t a  dk Mad rid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado de instrucción militar, sito en las oficinas 
de la zona, á mi disposición, á responder de los cargos que le, 
resultan en sumaria que se le instruye por falta de, concen
tración para su destino á.Cuerpo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en, dichQ plazo sera declarado rebelde* con 
los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre dfrS* M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno militar- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Navarro Quesada, y 
en caso de ser habido lo remitan en c didad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción mir 
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada.en Córdoba á 13 de Diciembre de 1898.=E1 Capitán* 
Juez instructorv José Marsol. 7120—• M

D. Mariano López Tuero, Capitán, primer Ayudante^ del 
regimiento Cazadores, de Villarrobledo, 23.° de Caballería, y 
Juez instructor en ej expediente seguido contra el soldado de 
este regimiento, .Rafael, Pérez Alcaraz, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emslazo á Ra
fael Pérez Alcaraz, soldado del segundo escuadrón del regi
miento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, natu
ral de Algarinejo, provincia de Granada, soltero, de diez y 
nueve años de edad, oficio del campo, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba ídem, boca. ídem, color bueno, fren
te regular, su aire bueno y su estatura un metro 655 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dh 
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Granada, compa
rezca en este Juzgado militar del cuartel de Alfonso XII, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Rafael Pérez Alcaraz, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

 ̂Dada en Córdoba á 23 de Diciembre de 1898.=Mariano 
López Tuero. 7157—M

CORUÑA
D. Arturo Cuñado Márquez, primer Teniente del regimien

to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente de abintestato que se instruye por fallecimien
to en el Hospital Militar de Puerto Rico del soldado del bata
llón de Barbastro del Ejército de Cuba Benigno Rodríguez 
Lago, hijo de Pedro Rodríguez y de Josefa Lago, vecinos del 
lugar de Reus, Ayuntamiento de Lage, en esta provincia.

En uso de las atribuciones que la ley me concede y por 
este primer edicto cito y llamo á los padres ó herederos den
tro del cuarto grado civil del soldado Benigno Rodríguez 
Lago, fallecido en el Hospital Militar de Puerto Rico, á fin de 
que en el término de treinta días desde su publicación en el 
Boletín oñeial de la provincia, se presenten ante las Autori
dades del punto donde residan con documentos que acrediten 
hacer valer sus derechos al dinero ó efectos que pudiera dejar 
el finado.

Cor uña 13 de Diciembre de 1898.=E1 Juez instructor, Ar
turo Cunado. 7124—M

D. Francisco Yila Fano, primer Teniente del regimiento 
Cazadores- de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente de abintestato que se instruye por fallecimiento 
del soldado del batallón Cazadores de Barbastro, natural de 
la provincia de Guipúzcoa, Baldomero Guereta Aureguí.

En uso de las atribuciones que la ley me concede, y por 
el presente segundo edicto, cito y llamo á los padres ó here
deros, dentro del cuarto grado civil, del soldado Baldomero 
Guereta Aureguí, de la expresada provincia, que procedente 
del Ejército de Puerto Rico falleció á bordo del vapor correo 
Colón, para que en el plazo de veinte días, contados desde su 
publicación en el Boletín oficial de la referida provincia, se 
presenten al Juzgado que corresponda el pueblo de su natu
raleza ó residencia, al objeto de que lo comuniquen á éste de 
instrucción, á fin de hacer valer sus derechos al dinero ó 
efectos que resulten pertenecer al finado.

Dado en la Coruña á 17 de Diciembre de 1898.=Francisco 
Yila, 7130—M

CRUCERO «NAVARRA»

D. Francisco Javier de Gastambide, Teniente de navio de 
la Armada de la dotación del crucero Navarra, y Juez ins
tructor de la causa contra el cabo de mar de segunda clase 
Ginés García Valer a por el delito de primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Ginés García Valera, de veintitrés años de 
edad, cabo de mar de segunda clase, de estado soltero, oficio 
anterior hojalatero, señas particulares: pelo negro, ojos ne
gros, barba creciente, estatura regular, color sano, nariz re
gular, acusado del delito de primera deserción y cuyo para
dero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días se presente en el crucero Navarra; 
bajo apercibimiento de-que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan noticia del paradero de dicho individuo procedan 
á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este 
buque y á mi disposición.

A bordo del crucero Navarra, en Cartagena á 21 de Di
ciembre de 1898.—Francisco J. de Gastambide.=Por manda
do del Sr. Juez, Fernando Vázquez. 7150—M

GERONA

D. Ricardo Guasch Torruella, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta Antonio Valls Bosch, excedente de cupo del reempla
zo de 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Valls Bosch, natural de San Lorenzo de Curdás (Fran
cia), avecindado en Massanet de Cabrenys, partido de Figue- 
ras, provincia de Gerona, hijo de Lorenzo y Rosa, soltero, de 
veinte años, siete meses y ocho días de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, producción ídem, 
sin ninguna sena particular, y un metro 640 milímetros de 
estatura, para.que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga o e t a  
d e  M a d r id , éé presente á este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, para responder á los -cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece ep el c i
tado plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía,judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad dq preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposi
ción; pues así ío tengo acordado en diligencia de éste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en.Gerona á 14 dq Diciembre dé 1898.=Ricardc 
Guasch, , 7195—M

D. Tomás Calpe y Fauró, Capitán de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta de la misma, perteneciente al 
reemplazo de 1894, Ramón Viñaderas Caries, por haber falta- 
de 28^ coneentración ordenada para el día 18 de Diciembre

' presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo1
a dicho recluta Ramón Viñaderas Caries, hijo de Juan y de 
Luisa, natural de las Planas, provincia de Gerona, Juzgado 
de primera instancia de Olot, nació el 3: de Mayo de 1875, de 
oficio bracero, su estado soltero, su estatura un metro 700 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color sano, producción buena, 
sm ninguna sena particular, para que en el preciso término1 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria, en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Martín de esta ciudad 
para responder á los cargos que puedan resultarle en el ex
presado expediente; bajo apercibimiento de que si no se pre
senta en dicho plazo será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del recluta referido, y en caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgadocon las seguridades debidas, po
niéndolo á mi disposición.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  de Ma d r id .

Gerona 15 de Diciembre de 1888.=Tomás Calpe.
7202—M

D. Guillermo Gerner Amoribieta, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instruc
tor del expediente que por falta de concentración se instruye 
al recluta excedente de cupo y reemplazo de 1897, Ramón 
Masoliver Coromina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Ramón Masoliver Caromina, natural de San Pedro las 
Presas, provincia de Gerona, hijo de Pedro y de Francisca, 
de diez y ocho años, cinco meses y veintiocho días de edad, 
y cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, color sano, de un metro 607 
milímetros de estatura, no teniendo ninguna seña particu
lar, para que en el término de treinta días, contados desde la 
fecha, comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Santo Do
mingo de esta capital, á dar sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades militares, civiles y de policía ju 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado recluta, y lo remitan en clase de preso, caso de 
ser habido, á las prisiones militares del cuartel antes citado 
y á mi disptsición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Gerona á 18 de Diciembre de 1898.=Guillermo 
Gerner. 7191—M

GRANADA
D. Gonzalo Enrique de Luna y Enrique, Capitán Ayudan

te del^regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el mozo 
del cupo del pueblo de Castril (Granada), destinado á este re
gimiento, por no haberse incorporado á su Cuerpo, Antonio 
Casanova Ortega.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo á di
cho mozo Antonio Casanova Ortega, hijo de Antonio y de 
María, natural y avecindado en Castril (Granada), de diez y 
nueve años de edad, oficio del campo, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, color sano, 
frente pequeña, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, establecido en el cuartel de San Je
rónimo de esta capital; apercibiéndole que de no hacerlo le 
resultará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo suplico y encargo á las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la policía judicial practi
quen las gestiones oportunas para su busca, y en caso de en
contrarlo lo remitan preso á este Juzgado de instrucción; 
pues así lo he acordado en providencia de este día.

Granada 18 de Diciembre de 1898.=Gonzalo Enrique de 
Lana. 7146—M

ISLA CRISTINA
D. Adriano Seijo y Calvo, Alférez de fragata graduado d®; 

la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, Ayu
dante militar de Marina del distrito de Isla Cristina y Juez 
instructor del mismo.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con 
motivo de la pérdida de la Real patente de navegación mer
cantil, núm. 96, perteneciente al falucho nombrado San Die
go, folio 103 de la lista segunda de embarcaciones de la Isla 
Cristina, endosada á nombre de Juan Alarcón y Pérez, fo
lio 125 de patrones de Isla Cristina, por el Sr. Comandante 
de Marina de la provincia de Huelva en 12 de Agosto de 1896, 
cuyo documento, á pesar de haberse practicado todas las di
ligencias oportunas para la busca del mismo, y habiendo sido 
éstas infructuosas, se hace público por medio de edictos en la 
G a c e ta  de  M a d rid  y Boletín oficial de la •provincia de Huelva? 
la pérdida del referido documento, el cual queda desde luego 
nulq y sin valor alguno, suplicando á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que, caso de ser hallado el indi
cado documento, será éste recogido y presentado á este Juz
gado de instrucción.

Dado en Isla Cristina á 16 de Diciembre de 1898.=E1 Juez 
instructor, Adriano Seijo. =  El Secretario, Germán Her
nández. 7138—M

JAÉN
D. José Cuesta Galán, Teniente Coronel del regimiento 

Infantería reserva de Jaén, núm. 48, y Juez, instructor even
tual de esta plaza y de la causa seguida contra dos enmasca
rados que en la noche del 31 de Julio próximo pasado roba
ron por escalamiento el ventorrillo de la Tabalera, término 
de La Carolina* de esta provincia.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dé 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito yr emplazo á dichos dos enmascarados, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BoleUn oficial de esta provincia 
y en la G a c e ta  d e  M adrip , comparezcan en la cárcel de esta 

, ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Éxcmo. Sr. Capitán 
general de este distrito, se le sigue cqp. motivo de dicho esca-
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larcádiito y robo en la noche citada del 31 de Julio próximo 
pasado; b£jo apercibimiento de que sino comparecen en el pla
zo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re^' y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
c ia s  en busca de dichos referidos enmascarados, y <e;n caso de 
yser habidos los remitan en  clase de presos, non las segurida
des convenientes, á la cárcel de esta ciudad y i  m i disposi
ción^ pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Jaén á 12 de Diciembre de 1698. =E I Teniente Co
ronel, Juez instructor, José Cuesta.=Por su mandato, el 
cja/bo 'Secretario, José Jiménez. 7123—M

LÉRIDA

D. Antonio R úente Antón, primer Teniente, Juez ins
tructor de la roña de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de es'ta zona Francis
c o  Porta Abrich, del reemplazo de 1895, excedente de cupo, 
■contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su -  
-périor, por falta de presentación en la expresad®, zona para 
33U destino á activo servicio; ,

Y usando dé la  jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Fornols (Lérida), hijo de José y de 
María, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña,

* color rubio, señas particulares ninguna, con un metro 670 
milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente

■ en el local que ocupan Las oficinas de esta zona, á mi dispo
sición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no

• compareciese en el réferido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui-

< cios á que haya lugar.
A su vez, y en nonibre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fencías en busca délreferido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo condu cirán  en clase de preso, con las seguridades 

convenientes, á este punto y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la  debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 13 de Diciembre de 1898.=Antonio

1 Fuentes. 7160—M

LOGROÑO

D. Manuel Rui-z Iraola, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez 
instructor nombrado por la Superioridad para con el carác-

■ ter de tal instruir el oportuno expediente al soldado del m is
mo Bartolomé Comáis Cots por la falta grave de primera de
serción.

‘ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Bartolomé Gomáis Cots, natural deMontañach, provin
cia de Gerona y avecindado en Figueras, de la misma provin- 

> ciajhijo de Juan y  de Magdalena, viudo, de veintitrés años 
de edad, de oficio carbonero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cefas al pelo, ojos pardos, nariz re- 

. guiar, aire marcial, producción buena y de un metro 646 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e M a d r t d , comparezca á mi disposición en el citado regi
miento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades-, tanto civiles como milita- 

. res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Bartolomé Comats Cots, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este regimiento y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

‘ Dada en Logroño á 21 de Diciembre de 1898.=Manuel 
Ruiz Iraola. 7179—M

MADRID

: D. Ramón López Calvo, Capitán y Juez instructor del ba
tallón Cazadores de Manila, núm. 20.

Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta del citado 
batallón, Federico 2unza Colmenarejo, regresado de Ultra
mar, pasando á esta Corte en uso de cuatro meses de licencia  

. por enfermo, domiciliándose en ’la calle de Bravo Murillo,
;■ número 124, y posteriormente en la calle del Aguila, núme- 
, ro 32, ignorándose las demás señas particulares del procesa
ndo, á quien de orden del Fxcmo. Sr. Capitán general estoy 
? sumariando por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto Hamo, cito y emplazo 

; á dicho cometa Federico Zinza Colmenarejo, para que en el 
í término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado, sito cuartel deGan Francisco de esta Corte,

; áfin  de que <eean oídos sus descaeos; bajo apercibimiento de 
¡ ser declarado rebelde m  no compareciere en el referido plazo,
; siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A layez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
/requiero á todas las Áistoridades,, ¡tanto civiles como m ilita
r e s  y á ios agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en imsca del referido procesado, y .caso de 

î ser, habido lo remitan en calidad de preso, con las segur i da- 
. des convenientes, á este Juzgado y á .mi disposición; pues así 
Jo. tengo acordado en providencia deteste día.

Madrid 16 de diciem bre de 1898.=E1 Capitán, Juez in s
tructor, Rssuón López.=EÍ cabo Secretario, Leoncio Mar- 
itinez ' 7114—m

D. Ricardo Chama y  Mará„ primer Teniente d el regimien
to  Gazadéres de María Cristian, 2 7 *  de «Caballería, y  Juez ! 
instructor nombrado pgr el Sr. Conoael del Cuerpo ení el ex - J 
pedienté seguid© contradi soldadó del Mismo Alfonso-Utrera , 
Pérez por el delito de deserción. j

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- > 
dado de este regimiento Alfonso Utrera Pérez, natural de i 
Casa Blanca, provincia de Cádiz, hi jo de Pedro y Josefa, sol
tero, de veinte anos dé edad, de oficio tonelero, de un metro 
658 milímetros de estatura, y  cuyas geñas no consten en la 
filiación, para que en el precíe© término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regi
miento, á mí disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este Cuerpo le estoy instruyendo por el delito de deserción; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado 
£ej\á declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

 ̂ A su vezT en nombre de S. M. la Reina Regente (Q,. D. G.),
' exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

como militares y de policía judicial, para que practiquen ac- 
¡ tivas diligencias en busca del referido Alfonso Utrera Pérez, 

y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regi
miento y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en di- 

! ligemcia ée este día.
Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 1898.=El Juez ins

tructor, Ricardo Chama, 7115—M

D. Antonio Parra y  Mediamarca, primer Teniente, segun
do Ayudante del regimiento Cazadores de María Cristi
na, 27.° de Caballería, y Juez instructor en la causa seguida 
de^rden del Sr, Coronel, Jefe del Cuerpo, al soldado Manuel 
Morales Cuadrado por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Manuel Morales Cuadrado, natural 
de Sanlúcar de Barrameda, provincia de Cádiz, hijo de José 
y  de Rita, de estado soltero, de diez y ocho anos de edad, de 
oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color trigueño, frente regular, su aire 
bueno, su producción buena, estatura un metro 690 milíme
tros, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel 

, que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel le estoy instruyendo con motivo de no haberse 
concentrado ni incorporado á este Cuerpo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura del referido desertor 
Manuel Morales Cuadrado, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso al cuartel que ocupa este regimiento de 
Cazadores de María Cristina y á mi disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 20 de Diciembre de 1898.=Antonio 
Parra. 7162-M

MÁLAGA

D. Luis Leria Guerrero, Capitán del regimiento Infantería 
de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado de este regimiento Francisco Por- 
díñez Igel por el delito de falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Pordíñez ígel, hijo de Agustín y Cruz, natural de Onil, 
provincia de Alicante, de oficio jornalero, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en el cuartel 
de Levante de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en este expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que Haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Pordíñez Igel, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en auto de este día.

Málaga 13 Diciembre de 1898.=Luis Leria.
7131—M

D. Carlos Carranque Marín, Comandante del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor de este ex
pediente. ,

Hallándome formando expediente contra el soldado Anto
nio López Ordónez, procedente del Ejército de Cuba, que fijó 
su residencia en Cañete (Málaga), destinado á continuar sus 
servicios en el regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, 
desembarcado en el puerto de la Coruña el día 1.° de Sep
tiembre del año anterior, únicos antecedentes que pueden 
darse por no haberse recibido su filiación, y á quien le formo 
expediente por su falta de incorporación después de haber 
cumplido cuatro meses de licencia á que tenía derecho;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Trini
dad, que ocupa este regimiento, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á tadas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso a mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publL 
cidad, insértese <en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia.

Malaga 13 de Diciembre de 1898— E1 Comandante, Juez, 
/Carlos Cdjrranque.=Por su mandato, el Secretario, Bernardo 
del Mazo. 7134—M

MANRESA

D. Moisés Berra Bartolomé, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor 
del expediente 4ue por la falta grave de primera deserción se 
instruye al recluta del reemplazo de 1897, José Bonet A lta- 

¿rribos. '
Por la  presente reqtááitoria llamo, cito y  emplazo al re- 

dhita del reemplazo de 1&97, José Bonet Áltarribos, hijo de 
S&món y de María, natural de Cornudella, provincia dé Hues
ca* Juzgado de primera instancia de Benáfearre, de oficio la 
brador, edad yeiñte áñós, estado soltero, estatura nñ metro 
é25 milímetros, stís ^ S ás: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, naríz afilada, barba lampiña, boca peqiieña, color sano, 
fréhte entrada, airé bueno; producción buena, señas particu
lares ninguna, para que én el preciso término de treinta días, 
á partir de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado dé instrucción, para 
responder á los cargos que íe resultan en el expediente que 
por la falta grave dé primera deserción se le instruye. J

A mi vez, etí nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el j 
mío propio, exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles *

como militares y de policía judicial, para que pongan todos 
los medios de su parte para la busca y captura del procesado, 
y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades ne
cesarias y en calidad de preso, á este Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, y que
dando á mi disposición.

Dada en Manresa á 15 de Diciembre de 1898. =E1 Juez ins
tructor, Moisés Serr a. 7198—M

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deser
ción se instruye al recluta del reemplazo de 1897, Manuel 
Jubellor Dena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 Manuel Jubellor Dena, hijo de 
Mariano y de Ramona, natural de Monzón, provincia de 
Huesca, Juzgado de primera instancia de Barbastro, edad 
veintiún años, estado soltero, oficio jornalero, de estatura un 
metro 626 milímetros, sus señas particulares: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos claros, nariz regular, color sano, frente pe
queña, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á 
partir desde la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por deserción se le instruye, parándole, caso de 
no hacerlo así, el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
mío propio, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que pon
gan todos los medios de su parte para la busca y captura del 
procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades necesarias, á este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 15 de Diciembre de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Moisés Serra, 7199—M

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye por la falta grave de pri
mera deserción simple contra el recluta del reemplazo de 1897, 
Rafael Oliva Barran, destinado á este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Rafael Oliva Barran, hijo de Tomás y de Joaquina, na
tural de Castañero, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Huesca, Juzgado de primera instancia de Benabarre, de ofi
cio labrador, edad diez y nueve años, estado soltero, su esta
tura un metro 545 milímetros, sus señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba lampi
na, boca grande, color sano, frente regular, aire ídem, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a o r t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
cuartel del Carmen, de Manresa, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), y en el 
mío propio, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do, y en caso de ser habido sea conducido en calidad de pre
so con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 15 de Diciembre de 1898.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Moisés Serra. 7200—M

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye contra el soldado pertene
ciente al reemplazo de 1897 José Perache Vicéns destinado á 
este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Perache Yicéns, hijo de Ramón y de Joaquina, na
tural de Beranúy, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de ídem, Juzgado de primera instancia de Benava- 
rre, provincia de Huesca, de edad diez y nueve años, su es
tado soltero, su estatura un metro 635 milímetros, sus señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna^ para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este cuartel del Carmen, de Manresa, á fin de que lesean  
oídos sus descargos.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.j, y en el mío 
propio, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
en caso de ser habido sea conducido en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 15 de Diciembre de 1898.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Moisés Serra. 7201—M

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deser
ción simple se instruye contra el cabo regresado del Ejército 
de Cuba y destinado á este regimiento Pedro Comas Ramírez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
del Ejército de Cuba destinado á este regimiento Pedro Co
mas Ramírez, hijo de Baldomero y de Antonia, natural de 
Matará^ parroquia de Santa María, Ayuntamiento de Mata
rá, provincia de Barcelona, Juzgado de primera instancia de 
Mataró, de oficio albañil, edad veintisite años, estado solte- 
roLsu estatura un metro 760 milímetros, sus señas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sanó, frente regular, áíre bueno, producción 
buena, señas particulares deformidad én la clavícula dere
cha, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d a  Ma d r id , se presenté en este Juzgado de instrucción para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
¡por la falta grave de primera deserción sé le instruye, parán
dole, caso de no hacerlo así el perjuicio á que haya lugar.

 ̂A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. é .) ,  y en el 
mío propio exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
úviles como m ilitares y de policía judicial, para que pongan 
le su parte todos los medios para la busca y captura del pro-



Gaceta de Madrid.—Núm. 364 30 Diciembre 1898 1203

<¿&S'ado, y caso de ser bebido lo remitan en calidad de preso, \ 
y con las seguridades necesarias, á este Juzgado, sito en el ! 
cuartel del Carmen, de esta ciudad, á mi disposición; pues 
&sí lo tengo acordado en diligencia de este día,  ̂ ■

Dnda en Manresa á 16 de Diciembre de 1898.=Kl Juez fcns- [ 
tructor, Moisés Serra. 7193—11

J fo E g f& d k & s d e  p p if iS fte r a  I ia s te ia e ii fc *

GANGAS DE TINEO
D. Angel Rar¿cs&ño y Ber mudez, Juez de primes» instan

cia del partido de Cangas de lineo.
Hago saber «pe «en los autos del Juicio «declarativo de me

nor cuantía de <que se hará mérito, se dictó la sentencia que j 
su encabezamiento y parte dispositiva dicen como sigue: 

•«Sentencia,—En la villa de Cangas de Tinco, á 16 de Di
ciembre de 1898, el Sr. D, Angel Rancaño y Bermudez, Juez 
de primera Instancia del partido, habiendo visto los autos 
del juicio declarativo de menor cuantía sobre reclamación 
de cantidad, seguido entre partes, como demandante, Don 
Éduardo de Ron y Baylina, propietario y vecino de esta capi- 
vfcal, representad© por e! Procurador D. José Gastrillón y Pé
rez, á quien dirigió el Licenciado Bu Nicolás de Ron y Flórez, 
y en concepto de demandados, D« José Menéndez Berdasco, 
carpintero, }y on representación de su mujer Doña Josefa 
Agudín Alvauoz, vecinos también de esta villa, y D. Rafael, 
D. Antonio, B. Benigno, Doma Isabel y D. Cándido FMrez Al
vares, el primero cantero, el segundo zapatero, vecinos am
bos de esta-población, el tercero zapatero y vecino de Madrid, 
la cuarta viuda, vecina de Medina dé! Campo, y sin que 
conste ni se haya indicado su profesión ú oficio, y el último 
ausente en ignorado paradero y de ocupación que también 
se desconoce: todos los cuales han sido declarados en rebel
día, y por ello, en cuanto á los mismos, se notificó las pro- 
videnciasy se ejecutó las citaciones en los estrados del Juz
gado.....

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados 
Doña Josefa Agudín Alvarez, y en representación de la mis
ma á su marido D. José Menéndez Berdasco, y á D. Rafael, 
ID. Antonio, D. Benigno, Doña Isabel y D. Cándido Flórez 
Alvares, como herederos de Doña Rosa Alvarez Llano, á que 
paguen al demandante D. Eduardo de Ron y Baylina la can
tidad de quinientas pesetas como capital, la de quinientas 
«cuaren ta y  siete pesetas cuarenta y dos céntimos, por intere
ses vencidos de aquélla hasta el 31 de Diciembre último, el 
^rédito que corresponda á esta segunda cantidad al 6 por 100 
cada año, desde el 12 de Septiembre del corriente hasta que sea 
>satisfecha, y el interés que proceda al mismo tipo anual por la 
primera de aquellas cantidades, desde el 1.° de Enero del co
rriente hasta que se haga efectiva, y no hago especial condena
ción de costas. Se advierte al Escribano de este Juzgado Don 
-Secundino Izquierdo que para en lo sucesivo practique sin di
lación alguna las diligencias que deba llevar á efecto en cum
plimiento délas resoluciones judiciales, teniendo en cuenta el 
iprecepto del art. 301 déla ley de Enjuiciamiento civil, quedan- 
dorreservado á la parte agraviada por la dilación en que ha in
currido/según el último resultando, el derecho para exigir del 
•mismo auxiliar la indemnización de perjuicios y demás res
ponsabilidades que proeed m; y encárguese á los Sres. Jueces 
respectivos hagan las oportunas prevenciones al Escribano 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de Madrid, D. Juan Pérez:; ai del Juzgado del distrito del 
Centro, D. Joaquín Ferrer, y á los del de Medina del Campo, 
D . Domingo Manzano y D. Casimiro Rodríguez Toribio, para 
que en adelante no incurran en los defectos de sustanciación 

«que á dichos auxiliares se atribuye en dicho resultando final, 
y tengan en cuenta la doctrina del considerando último, con 
relación á tales defectos; y no,se comprenderá en su caso en 
la'tasación de costas los derechos por las diligencias super
finas y no autorizadas por la ley, y que se indica en aquellos 
párrafos.

Así por esta sentencia, que á los demandados será notifi
cada en la forma que proceda: según el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo pronún- 
cio, mando y firmo.= Angel Rancaño.»

Con el fin de que la indicada sentencia pueda llegar á co
nocimiento de los demandados Doña Josefa Agudín Alvarez, 
representada por su marido D. José Menéndez Berdasco; Don 
Rafael, D. Antonio, D. Benigno, Doña Isabel y D. Cándido 
Flórez Alvarez, y  hagan uso del derecho de que se crean asis
tidos, se publica por medio del presente edicto, el cual se in
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

¡Cangas de Tineo 24 de Diciembre de 1898.=Angel Ranea - 
ño.= Por su mandado, Secundino 'Izquierdo. X—1140

MADMD—HCSPIÓIO
¡Ei Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 

(detesta Corte, en el expediente promovido por Doña Francis
ca García y García, sobre declaración de ausencia de su es
poso D. Francisco de la Corte y Gómez, ha dictado auto, cuyo 
«encabezamiento 5 yparte diapositiva es como sigue:

<«Auto^Juez, Sr. Martín y Ruiz.—Juzgado de primera Ins
tancia del distrito del Hospicio. Madrid 28 de Octubre 
deJ89&

Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. Fran - 
cisco de la Corte y Gómez., marido de Doña Francisca García 
y García, á la cual se autoriza para que por sí, yen repre
sentación de .su referido esposo, proceda desde luego á la 
aceptación de la herencia y  cobro del seguro de vida de que 
se ha hecho mérito en el primer resultando, importaúte doce 
mil quinientas pesetas, cuya cantidad, así como cualquiera 
otra que ¡por virtud de dicha herencia se recaude, se consti
tuirá por ahora, en depósito en la Caja general de Depósitos.

Lo proveyó y. firltna, y doy fe.=Eusebio Martín y Ruiz A  
Ante mí, Federico Garnacha y  Jiménez.»

Y á fím de qde el auto insertóse publique en los periódi
cos oficíales; en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 186 

¿del Código eiv.il, se expide el presente en Madrid á 30 de No
viembre de de 1898. =V .° B.°:=E1 Juez de primera instancia, 
¿usebio Martín y Ruiz.¿=EÍ Elseribano, Federico Camacha y 
Jiménez. X—1138

v a l e n c ia  d e  d o n j u á n

JL Pedro de Dzquiano y López,' Juez de primera instancia 
de ésta villa de Valencia de Don Juan y  ¡su partido.

Por el presente, se hace saber que por D. Isaac García de 
Quirós., Registrador interino que fue del Registro de la pro
piedad este partido, cuyo «cargo desempeñó desde el día 7 

Marzo último hasta el 16 de Junia siguiente, se sacudió á 
¡eáte Juzgado solicitando la devolución del depósito consti
tuido, que es ol de I#6 pesetas, correspondientes á la «cuarta
Í)arta de los honorarios devengados en los días del primer 
rimestre del año actual, que comprondíó la única visita or

dinaria verificada mientras estuvo desempeñando el Re
gistro.

Por tanto, con arreglo á lo dispuesto e,n el art. 277 del | 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, | 
se cita por tercera vez á todos los que tengan que hacer algu
na reclamación, lo verifiquen dentro del término de un mes 
en este Juzgado, á contar desde la inserción del presente en 
el Bdetín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Valencia de Don Juan á 23 de Diciembre de 1898. 
Pedro de Uzquiano.—El Escribano, Secretario de gobierno, 
Manuel García Alvarez. J—8384

VALENCIA-MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presesente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Josefa Oarrión Lara, de veintinueve años, de estado casada, 
natural de Villanueva de la Jara, hija de José y de Josefa, 
vecina de Valencia, domiciliada en la calle de Jesús, núme
ro 63, de oficio sus labores, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asf civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 22 de Diciembre de 1898.=Francisco 
Alcalde.=José Herráiz y Esteve. J—8340

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

expediente sobre declaración de heredero* ab intestato de 
Félix María San Félix, natural que fué de Játiva, de cuaren
ta y cinco años, casado, vecino de esta capital, se anuncia la 
muerte intestada del mismo, ocurrida en esta ciudad el día 
18 de Agosto último, cuya herencia reclama Doña María Iz
quierdo Fortea, como cónyuge viuda del finado, por no exis
tir ascendientes, descendientes ni colaterales dentro del cuar
to grado civil. En su consecuencia, se llama á los que se 
crean con derecho á dicha herencia para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días.

Dado en Valencia á 22 de Diciembre de 1898.=Monserrate 
García*=Por su mandado, Francisco Coloma. X—1137

VERA
En causa criminal que en este Juzgado se instruye sobre 

hurto de tres caballerías menores á Cristóbal Alonso Muñoz, 
vecino de Anfcos, se ha incoado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de este día, se haga saber á 
dos gitanos jóvenes, con blusas negras, y uno de ellos con 
pantalón de pana, cuyas demás circunstancias y paradero 
actual se ignoran, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente, que 
firmo en Vera á 21 de Diciembre de 1898.=E1 actuario, Juan 
López. J—8318

VERGARA
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presante se cita, llama y emplaza á Pedro Cort Go- 
sategui, de veinte años de edad, soltero, grabador, hijo de 
Pedro y Josefa, natural y vecino de Madrid, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez días á fin 
de ampliar su declaración indagatoria en causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Vergara á 19 de Diciembre de 1898.=Ramón Ca
rrera.̂ —Por su mandado, por mi compañero Sr. Lascuraín, 
Licenciado Antonio Bergalí. J—8254

VERÍN
D. José Novoa Alvarez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 

se sustanció pleito de mayor cuantía, promovido por Doña 
Josefa y Doña Julia Novoa, Mascariñas y D. Manuel García 
Samaniego, contra Ana López Alvarez y otros, sobre pago de 
renta foral y nombramiento de cabezalero, pleito que fué re
mitido á la Excma. Audiencia territorial de la Coruña en 
virtud de apelación de la sentencia dictada por este dicho 
Juzgado, y en cuyo Tribunal Superior representaba á los de
mandados apelantes el Procurador D. Gabriel Sánchez, que 
ha fallecido; se acordó por tal motivo notificar á Camilo y 
Andrés Yaz Rodríguez, como herederos de Casimiro Vaz Nie
ves, vecinos del distrito del Río, por ignorarse su actual pa
radero, para qüe dentro del término de veinte días se perso
nen á medio de otro Procurador ante la expresada Audien
cia á usar de su derecho; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar, cuyo térmi
no empezará á contarse desde el día siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  de  M a Or id  y Bofetín oficial 
de ésta provincia; pues así se acordó para cumplimiento de 
orden del mencionado Tribunal Superior.

Dado en Verítn á 10 de Noviembré de 1898.=José Novoa.= 
El actuario, Jesús Pérez. 665—P

D . J osé Novoa Alvarez. Juez de instrucción de Verín.
A  medio de la presente requisiroria se cita, llama y em

plaza á Antonio Acaujo Pérez, de veintidós afios de edad, sol
tero, labrador., natural y  vecino de Rebardondo, para que 
identro d«cl término de quince días, á contar desde la inser
ción de la presente qn el Boletín oficial de, esta provincia y 
G a c e t X  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, «ito en la plazuela de la Merced, núm. 6, con el 
«objeto de ser constituido en¡prisión provisional, que fué de
cretada por la Audiencia provincial de Órense en causa que 
pende contra el mismo por amenazas; en razón á haberse au
sentado de su domicilio, sin conocerse su actual paradero, 
no habiendo sido posible por tal motivo practicarle una dili
gencia acordada por dicho Superior Tribunal; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del indicado Antonio Araujo, 
poniéndolo á mi disposición, con las debidas seguridades, en 
la cárcel de este partido.

Dada en Verín á 14 de Diciembre de 1898.=José Novoa. =¡ 
De orden de S. S., Jesús Pérez. J—8201

VIANA DEL BOLLO

D. Joaquín Feud Valero, Juez de primera instancia del 
partido de Viana del Bollo.

Por el presente cuarto edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que tengan que deducir alguna acción contra el Registra
dor de la propiedad que fué de este partido D. Nicandro Gar
cía Taboada, cuyos herederos tienen solicitada la devolución 
de la fianza, para que en el término de tres años, á contar 
desdecía fecha de la inserción del primer edicto, 10 de Abril 
del ano ultimo, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan ante este Juzgado á ejercitar la 
acción que les asista; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Viana del Bollo 14 de Diciembre de 1898.=Joaquín Feud.=; 
Por su mandado, Antonio Conde. J—8161

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
Villanueva y Geltrú y su partido.

En méritos del sumario que me hallo instruyendo por 
hurto de unas redes de cazar pájaros, ha sido declarado pro
cesado Francisco Cornos Colet, alias Pomas, soltero, jornale
ro, natural y domiciliado en esta villa, de unos veintiocho 
años de edad, é ignorándose su paradero, por medio del pre
sente se le cita y llama, para que dentro del término de quin
to día, contado desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en la cárcel de este partido por haberse 
decretado su prisión provisional; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, conduciéndole á dicha cárcel á disposi
ción de este Juzgado, siendo las señas de aquél las siguien
tes: estatura alta, pelo negro, ojos ídem, rostro muy more
no; viste pantalón de pana oscura, blusa larga negra, pañue
lo de seda al cuello y gorra negra, y calza alpargatas ce
rradas.

Villanueva y Geltrú 10 de Diciembre de 1898.=Francisco 
Martínez Garrido.=Por mandado de S. S., Ramón Morales»

J—8202
ZAMORA

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las 
gitanas María Dubal Borja, de veintiún años de edad, solte
ra, hija de Juan Antonio y de Ramona, ya difuntos, natural 
de Vitigudino, sin residencia fija, y á Constanza Dubal Maya, 
de veinte años de edad, soltera, natural de Valladolid, hija 
de José y de María, difuntos, también sin residencia fija, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G* c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que contra 
las mismas se instruye por hurto de caballerías; bajo aperci
bimiento de ser declaradas rebeldes y de pararles el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichas María Dubal Borja y Constanza 
Dubal Maya, conduciéndolas á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Zamora 19 de Diciembre de 1898.=Florencio A. Lasiote. 
Vicente de Medina. J—-8219

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreras, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dio
nisio Manuel Bedós Cornide, natural de Lugo, de unos sesen
ta y cuatro años de edad, vecino que fué de esta ciudad, en 
la que desempeñó el cargo de guardia municipal, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Lugo, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 64, con objeto de notificarle la 
sentencia dictada en causa seguida contra ei mismo y otros 
sobre falsificación y estafa, e ingresar á cumplir la pena que 
le fué impuesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Encargo á todas las Autoridades dél Reino, así civiles 
como militares y agentes de lá policía judicial, procedan á la 
busca y detención del Dionisio Manuel Bedós, y caso de con
seguirlo lo conduzcan con las seguridades debidas á las cár
celes de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 12 de Diciembre de 1898.=Enrique 
Roig.=De su orden, Enrique1 Casamayor, habilitado.

8 ' y J—8162

NOTICIAS OFICIALES

Baneo Híspa no-Colonial,
Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba.

Emisiones de 1886 y 1890,
Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón núm. 50 de 

los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886* 
y el cupón núm. 33 de los de la emisión de 1890, se procede
rá á su pago desde el expresado día, de nueve á once y media 
de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rampla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en Madrid, indistintamente en ei 
Banco Hipotecario de España y en el Banco de Castilla; en 
provincias, en casa de los corresponsales designados ya; en 
París, en el Banco de París y de los Países Bajos, y en Loa-
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dres, en casa de los Sres. Baring Brothers y Compañía L i 
mited. *

Los billetes que han resultado amortizados en los sorteos 
de 6 y 10 de este" mes podrán presentarse asimismo al cobro 
de las 500 pesetas que cada uno de ellos representa, por me
dio de doble factura que se facilitará en los puntos desig
nados.

Conforme á la ley de 26 de Junio este año, los cupones y 
billetes amortizados de 1.° de Enero que se presenten al cobro 
en París y Londres, cobrarán su importe en pesetas.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada 
representación de esta Sociedad, podrán presentarlos á los 
comisionados de la misma desde luego.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin 
necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Barcelona 29 de Diciembre de 1898. =  E1 Secretario ge
neral, Arístides de Artíñano. X —1141

E l L a u r e l  d e l  B a c o

s o c i e d a d  a n ó n i m a  i n d u s t r i a l  

Balance de situación.

81 Octubre 1898. SO Nov. 1893.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO ____________________________

Mobiliarios...  ...........................  25.296*65 25.715*90
Gastos generales   ............. ......... 46.025*93 49.736*23
Semovientes  .......................  6.938*50 6.938*50
Fianzas y depósitos.'......................... 1.207*50 1.207*50
Instalaciones y obras ...........  2.227*12 2.227*12
Banco de España: efectos en cus- ,

todia..........................................  14.000 14.000
Inmuebles: terrenos y edificios

en construcción.......................  96.144*54 116.468*42
Cuentas deudoras........................  1.206.053*097 1.233.180*327

1 397.893*337 1.449.473*997

PASIVO

Capital: 1.000 acciones á 100 ptas. 100 000 100.000
Fondo le  reserva.......................... 9.618*133 9.618*133
Obligaciones: 1.000 á 125 pesetas. 125.000 125.000
Cuentas acreedoras ...........  1.163.275*204 1.214.855*864

1.397.893*337 1.449.473*997

Madrid 24 de Diciembre de 1898.=E1 Contador, José Gali
llo. = V .°  B.°—El Presidente, Lucas Rodríguez. X— 1139

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 29 d¿ Diciembre de 1898, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 28. Día 29.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  55*85 55*85
Idem E, de 25.000 id. id.............................  55*95 55*90
Idem D, de 12.500 id. id.  ...................  55*90 56 0/0-55*95
Idem C, de 5.000 id. id...................... . 58*50 58*05-10-15
Idem B, de 2.500 id. id ...................   » 60‘60
Idem A, de 500 id. id................... ............. 60*70 60*65-60-70-65-75-80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id......................  * 59*50-35
33n diferentes series......................... ....  59*60 55*90-56*40-59*60
k plazo. ............................... .......... . 55*60 55 * 90 95-85-80-75-65

55*60-70-85-80 
fin cor. fir. 

cambio m. 55*775 
55*80 al 2 del próx. 

55*65-50-55-60
Deuda perpetua fin próx. fir.

al 4 por 100 exterior. cambio m. 55*575

Serie F, de 24.000 pesetas nominales   60*15 60*15-20
Idem E, de 12.000 id. id.............. ..............  60*35 60*10-20
Idem D, de 6.000 id. id  ......... ........ 60 20 60*25
Idem C, de 4.000 Id. id .............................  60*50 60*20-50 45 55
Idem B, de 2.000 id. id....................... 61*15 61*10-60*75
Idem A, de 1.000 id. id .....................  61*15 *
Idem 0  y H, de 100 y 200 id. id ........... . 62*50 62 0/0
En diferentes series............................. 60*15 60*50-65-61 0/0-60*25
Partidas de 50.000 pesetas, nominales  60*30 60*25
Idem de 100.000 id. id   ............... ,. 60*15
Ap lazo ......................................      * »

Deuda al 4 por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales    * *
IdemD, de 12.500id. id . .. . . .. . ................ 66*15 66*20
Idem C, de 5.000 id id. ................ ........ 66*55 66*40-50
Idem B, de 2.500 id. id  ................  66*80 66*60-65-70
Idem A, de 500 id. id................................ 68*75 68*75
En diferente* series......................... . 66*10 66*60-25

Obligaciones del Tesoro al5 por 100 anual.
Vencimiento 31 Diciembre 1898:

Serie A, de 500 pesetas.......................  101*50 *
Serie B, de 5.000pesetas   » *

Vencimiento 30 Junio 1899:
Serie A, de 500 pesetas, . . . . . . . . . . . . . . .  101*55 161*4#
Serie B, de 5.000 pesetas   101*35 101*35-30

Aplazo....................................      > »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocbo años núms. 1.600.000 89 0/0 80 0/0-88*90

Idem basta 10.000 pesetas nominales.... .. .  89 0/0 89 0/0-88*90-85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........ 49 ‘75 50 0/0-50*10

49*75-95-80-90-85
Idem hasta 10.000 pesetas nominales..  49*75 50 0/0-49*90-80
A plazo.      » »

I Día 28. | Día 29.

í Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 42*05 42*30-42 0/0
i 42-40-50-15

Idem hasta 10.000 pesetas n om in a les .. . . .  42*05 42*10-50-45
A p la zo  ’................... .............. » *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100...... 68 0/0 »•
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  66 0/0 *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93,748..................  * >

Banco H ipotecarlo de E spaña,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-171.500, 105*50 105*65
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. 102*75 *

Acciones del Banco de España....................... 898*25 399 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  399 0/0 399 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T a - j

bacos.—Acciones al portador.................... f 228 0 0 227*50-227*25-227 0/C
ídem id. id.—Cantidades pequeñas............... j 228 0 0 227*50-227 0/0

Cassxfei©® ©fieiales sofere plazas del S&elsM».

Daño. BoneScio Dafio. Beneflci®

Albacete — . . . . . . .  0*80 » , Logroño,., -0*85
A L c o y * . . 0*30 » L o r e s . . « í
A lica n te .. . . . . . o ... ©«^5 * L u g o , , . . , . . . . . . . - »  0*80
A lm ería*...* .. ¡5^ 5  » M á l a g a - . - * - * - *  0*20 »
A v ila ... . . . . . . . . . . . . .  o*35 » .  '¡si uYcia. 9*25 *
Badajoz..*.» 0*30 * O rense......   0*30 *
Barcelona.. *. . . . » *  0*20 * O v i e d o • 0*25 »
B é ja r .   o*85 * Falencia. .. .o . . . . . . .  0*80
Bilbao.. ....... » ........  0*20 * palma, de Mallorca. 0‘SS
Burgos 04)0 * ■ Pamplona * 0*25
Ofeceras..... . . . . . . .  o*80 5 P o n te v e d r a . . . . . . . .  0*38
 ................ 0*20 * .........................••••• 0*89
C a r t a g e n a O T O  * • Salam anca.. . . . .  •** 0*25 *
Castellón................. 0*80 * San Sebastian  0*20 *
Ciudad R ea l. . . . . . .  0-35 > Santander 0*26
C ó rd o b a ... ..   0*80 » gta. -Oroi Tenería ».. o*35
C e rn ía  -. • . . . . . .  Q*35 & Santiago • 0*20 5

Cuenca... . . . . . . . . . .  G*35 * * gegov ía . . . . . ............ 0*30
F e r r o l . . . . . . . . . . . . .  0*25 * Sevilla   .............  0*20
G e ro n a . . . . . . - . » " '. .  o*25 * ' Soria ...•••-•••••••* 0*39 •'
G ijón ... 0‘S5 > -T a r r a g o n a .. . . . . . . .  0*25
G ra n a d a ...... ...... 0*80 * T a la verá la  Reina*. q*7Q
Gnadalaj ara. . . . . . . .  0*85 * Teruel 0*30 -
Haro   0‘25 » To ledo    9*30

0*S5 & Tíldela   6*65 »
H uesca.....1. . . . . . . .  0*30 * V a le n c ia , . . . . . . . . » *  0*20
J a é n . . . . . . . . . . . . . . . .  0*30 » V a lla d o lid . ... .. . . . .  0*25
Jeras de la Frontera Q*20 > Vigo...  ........  -0*20
León.   .. 0*30 > V itoria  .o . . . . .  ©525 ?•
Lérida . . . .  . *.. 0e29 * Zamora. . . . . . . . . . . .  0*80
U ñares.... 0*28- t» Zaragoss,,.-... . . . . .  @*20 *

exdupasisJeiFa®*
París 28 de Diciembre de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
l Idem id* id. interior...............................  á >

_  . ~ . ) Idem amortizable al 2 por 100............. . á >
on os espano e s . . .  j  j^ em ^  ^  g p0r 100 exterior............... á »

[ Idem id. al 3 por 100 ex terio r. ...........  á »
\ Obliga ciones de Cuba. . .........    , ... á 188*00

Fondos franceses... ! 3 por 100........................................    á 101*90
í 3 1/2 por 100.......... „ ...........................   á 104*60

Consolidados ingleses.,.  ...............  á 110*44

C a m b io s  oficiales sohn»e placas estaaasa|ei*as.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.
París, á la vista, beneficio, 28*09-28*50.

Dirección general de Correos y  Telégrafos
Ayer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid.
Observaciones Meteorológicas del día 29  de Diciembre de 1898 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del :____ ___________
barómetro ~ ~ . DIRECCIÓN ESTADO

HOBAS reducida tobmiSmeiro
á 0» y e n  y cla«e del Tiento. d#reieIe,

milímetros. Seee. Uumeíe-..Cldo.

6 mañana.... 712*60 — P6 — 2*0 S jL... Brisa... Cubierto.
9 mañana.... 712*47 — 0*4 — 0*8 SSE... Calma.. Idem.

12 del día..... 710*82 2*1 . 1*7 SO.... B. lig.. Idem.
8 de la tarde. 798 56 5*8 4*0 SO.,.. Viento. Idem,
6 de la tarde. 706*24 5*6 4*9 SO..... Idem... ídem.
# de la noche. 703*73 6*2 5*8 SO.... Idem... Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ...........   7*8
Idem mínima  ................... .............................. . — 4*0

Diferencia...................................   11*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.... 10*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...........      30*2

Diferencia.*................      20 0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable    .........      9*8
Idem mínima, id...................................................... — 4*6

Diferencia ...................... ........................ T.. 14*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros),.......................    375
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....  .........  9*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche............................ ............ ........................— 3*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penímula9 
d las nueve de la mañana3 y en Francia é Italia, d las süU$ 
el día 29 de Diciembre d̂e 1898.

ba«métriea « Z a "  KsUdo E rta i.

LOCALIDADES y alnrrel grados del dei del cielo de la mar.
del mar en centesi» „• *
milímetros. males. Tient0- Tient0-

S- Sebastián .
B ilb ao ..........
O v ied o ...........
Coruña (7 h.).
S an tia go .......
O re n se ... . . . . .  765*4 10*2 s o   Calm a.. C u b ie rto ... *
V i g o ............... 764*7 11*4 SSO ... V ien to . L lu v io s o . . .  A g ita d a .

O p orto ...........
L isboa  (8 h.)..
B ada joz  774*5 5*5 n  Calm a.. N e b u lo s o .. *

S. Fern. (7 h .) 773*1 8*0 » Id e m ... I d e m . . . . . . .  G ruesa.
S e v il la   771*8 6*4 N E   V . f t e . .  M. nuboso. *
M á la g a   769l3 13*4 O N O .. B. f t e . . C u b ie rto ... Tranq.
G ranada   773‘2 » E . . . . .  » > »

A l ic a n te   767‘8 12*6 o  B risa ... C u b ie r to ... Tranq .
M urcia— . . .
V a len c ia   769*8 7*8 O   C a lm a . Id e m . . . . . . .  *
P a lm a   761*0 9 8 O  Id e m .. .  N u b o s o . . . .  Tranq.
B a rce lo n a .... 767*3 7*0 N N O .. B r isa ... M . nuboso. P icada .

T e r u e l...........
Za ragoza .......
S or ia . ...........
Bu rgos...........
L e ó n ..............
V a l la d o l id . . .
S a lam an ca ... 769*1 4*6 N O   V ien to . C u b ie rto ... *
S e g o v ía .  761*4 2*3 N O . . . .  B risa . , Id em   >

M a d r id   772*8 — 0*4 SSE ... C a lm a . Id em   *
E sc o r ia l. .. . . .
Ciudad R ea l.. 773*6 0*6 S O . . . .  B. f t e . .  Id em   *
A lbacete  . . . »

P a rís ............... 757*9 3*0 S SO ... Id . l ig . .  Id em   *
G ris -N ez   751*0 5*0 SSO ... V ien to . L lu v io s o . . .  O leaje.
St. M ath ieu .. 747*5 10*5 > Id . ft e . . Id e m . . . . . . .  G. oleaj®
ís la d * A ix —  758*7 11*0 O S O .. Id em ... C u b ie r to ... A g ita d a »
B ia r r itz   764*9 8*0 S . . . . . .  B. l i g . .  M. nuboso.. Idem .
C le rm o n t  762*9 6*0 » Id . fte .. N u b o s o . . . .  *
P e rp iñ á n ... ..  766*5 7*2 S O . . . .  I d . l i g . .  C u b ie rto ... »
S ic ie ...............
N iz a ..,  751*3 0*7 E  Id e m ... N u b o s o . . . .  P icada .

R o m a . . .   763*9 9*3 S . . . . . .  Id . f t e . .  L lu v io s o . . .  *
L io rn a ...........
P a le rm o   768*0 9*1 S  B r is a . .  C u b ie rto ... »
C a g l ia r i   767*6 4*2 » Id e m ... M. nuboso. *

Forman parte de este número de la Gaceta los  plie
as 102 y 103 d@ las sentencias d© la Bala de lo-civil del 
T^lbsmal Snprasno* coFFespcnclientes al I I .

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de i a G a c e ta  que per 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se haráB 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeh® 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé estos plaaog 
se exigirá ©1 pago de cada uno de los ejemplares qu® st 
pidan.

SANTOS DEL DIA

Santos Sabino y Marcelo, y Santa Anisia, mártires.

Cuarenta horas en San Millán.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.— Moda.—  
Muérete y  veras.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—-El rey de L y-
dia.—Bicarbonato de sosa.—La verdadera tía Javier a.— Segun
do acto de la tiaisma.

A las cuatro y media.— La reja.*-Los dóminos blancos (tres 
actos). ' .

TEATRO DE APOLO.—A las pchó y media.— La fiesta, de 
San Antón.—Los tres millones.—La chalala —La fiesta de San 
Antón. , , < , i

TEATRO DE PARISH.—A  las nueve. —r Función 90 de 
abono.—3.a serie.—Turno par.—Moda.—Curro Vargas, 

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media»*—
Gigantes y cabezudos.—El postillón de la jfóo/a.—Segundo acto 
de la misma .—Gigantes y cabezudos.

A  las cuatro y media.—Repetición de la inocentada.— 
El dúo de «La Africana». — Los estanqueros aéreos. — Guirigay 
Holl. — Useb.ia la buñolera.—Segundo y tercer cuadro de E l  
padrino del Nene. 1

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— D®pitón 
d rabo.—Qhateau Margan®.— Niña Rosa. — ¡A mí, reventadores?


